
Programación 
General Anual Curso 
Escolar 2023/2024



Índice de contenidos
1 Datos del Centro                                                                          p.4         

Ubicación
Datos Estadísticos
Recursos del Centro
Estado de las Instalaciones

2 ÁMBITO ORGANIZATIVO                                                                                       p.12

Propuestas de mejora
Oferta Educativa
Calendario Escolar  (ANEXO I)
Criterios para la organización de los espacios y actividades
Organización y funcionamiento de los servicios escolares
Horario general del centro

3  ÁMBITO PEDAGÓGICO                                                                                         p.20

Propuestas de mejora
Criterios para la elaboración de horarios de funcionamiento
Criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado
Orientaciones para la educación en valores
Plan de Atención a la Diversidad
Medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas
Criterios de metodología didáctica
Criterios para la selección de materiales y recursos didácticos
Procesos de evaluación
Criterios de promoción y titulación
Convenios con empresas para realizar el módulo de 
Formación en Centros de Trabajo
Plan de actuación cuando existe pérdida de la evaluación continua
Plan de atención al alumnado en ausencia del profesorado
Redes y Proyectos Educativos  (Proyecto PIDAS ANEXO IV)
Plan de Actividades Extraescolares y Complementarias (ANEXO II)
Programaciones didácticas (ANEXO III)

   
    

PGA IES SANTA LUCÍA CURSO 2023-2024 2



   

     4 ÁMBITO PROFESIONAL                                                                                    p.74
Programa de formación del profesorado

     Criterios para evaluar la práctica docente

5  ÁMBITO SOCIAL                                                                                             p.78
Propuestas para la mejora del rendimiento
Desarrollo del Plan de Convivencia
Propuestas para prevenir el absentismo
Propuestas de participación de la Comunidad Educativa
Apertura del Centro al entorno social y cultural
Convenios y acuerdos previstos con Instituciones y    Ayuntamientos

6 EVALUACIÓN DE LA  PGA                                                                              p.91

PGA IES SANTA LUCÍA CURSO 2023-2024 3



PGA IES SANTA LUCÍA CURSO 2023-2024 4

1-.DATOS DEL CENTRO.

Ubicación
Datos del Centro
Estado de las Instalaciones



Ubicación

Nuestro centro, el instituto de Enseñanza Secundaria “Santa Lucía”, se creó en 1978/79

como centro específico de Formación Profesional. Históricamente fue el primer Centro de la co-

marca del sureste de Gran Canaria de estas características, consolidándose desde entonces co-

mo un referente social y cultural en el municipio de Santa Lucía y en el barrio donde está ubica-

do, Casa Pastores.

Este barrio ha crecido en los últimos años a un ritmo más lento que el resto de los barrios.

Se han mejorado muchas de sus infraestructuras y está situado muy cerca de las principales ins-

talaciones deportivas del municipio (piscina, terrero, canchas de baloncesto y fútbol, entre otras).

Aún así,  las zonas comerciales y de ocio están principalmente concentradas a lo largo del cen-

tro de la ciudad y en el Centro Comercial Atlántico.

Podemos decir que el Centro estuvo ubicado en un margen del barrio, sin embargo, hoy en

día está situado prácticamente en el centro del núcleo poblacional. No obstante, los separa una

importante avenida, con circulación de vehículos en ambos sentidos. En los momentos de aglo-

meración por la apertura y cierre del centro, se hace necesaria la colaboración de la Policía Lo-

cal para ordenar la circulación.

El barrio está en una vía de conexión entre la zona de Vecindario propiamente dicha y Sar-

dina, núcleo histórico del municipio. Esto le permite estar bien comunicado con la circunvalación

y las principales carreteras de acceso de la Comarca.

El siguiente mapa muestra, en un recuadro rojo, la ubicación del IES Santa Lucía en el

barrio de Casa Pastores del municipio de Santa Lucía.
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Datos del Centro

Datos Globales

Docentes 74
Personal de Administración y Servicios 5
Alumnos matriculados 60

Desglose por enseñanzas Alumnos Grupos
Enseñanza Secundaria Obligatoria 377 16
Bachillerato 142 6
Formación Profesional Básica 24 2
Formación Profesional Grado Medio 65 4

Recursos humanos:

Personal Docente:
En el presente curso escolar 2023-2024 el centro dispone de una plantilla de 74 

profesores, de los cuales:
 34 profesores son Funcionarios de Carrera.
 40 profesores son sustitutos interinos
 1 Profesores de Religión que comparten centro con el IES Valsequillo.

La distribución por especialidades es la siguiente:

Filosofía 2

Latín 1
Matemáticas 5
Formación y Orientación Laboral 1
Lengua Castellana y Literatura 6
Geografía e Historia 5
Física y Química 3
Biología y Geología 2
Dibujo 2
Francés 1
Inglés 6
Alemán 1
Religión Católica 1
Música 2
Educación Física 3
Tecnología 3
Orientación 2
Educación Especial, Pedagogía 4
Sistemas Electrónicos 1
Sistemas Electrotécnicos y Autom. 1
Equipos Electrónicos 4
Instalaciones Electrotécnicas 2

 Economía 1

Personal no docente:
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A la plantilla de funcionamiento no está adscrito ningún funcionario, por lo que todo el 
personal es laboral fijo o bien pertenece a una contrata de servicios externos. Ninguno utiliza la 
vivienda del Centro. La componen:

Adscritos a la Consejería de Educación:

o 3 administrativas, de las cuales una de ellas comparte su tiempo de trabajo con 
el CEIP “La Cerruda” (2 días a la semana)

o 2 Conserjes.
Trabajadores pertenecientes a empresas externas, que prestan servicios suscritos por la 

Consejería de Educación:
1. Limpiezas Quesada, S.A., 10 trabajadoras del personal de limpieza a contratadas a 
media jornada. 
2. Las labores de mantenimiento las lleva a cabo una subcontrata..

La cafetería del Centro la explota en régimen de concesión, un particular con contrato por
5 años revisado anualmente. Hace dos cursos se debía revisar el contrato de concesión pero al
estar pendiente de revisión, por parte de la administración, los aspectos normativos que rigen la
concesión, el contrato se ha extendido en precario hasta que puede llevarse a cabo el proceso
de concesión acorde a la nueva norma.  En la  actualidad trabaja en ella dos trabajadoras a
tiempo parcial (2 personas).

Alumnado:

En la actualidad el centro cuenta con 621 alumnos repartidos en 28 grupos, distribuidos 
en los siguientes niveles educativos:

A) Enseñanza Secundaria Obligatoria: 16
3 grupos de 1º 
4 grupos de 2º  
3 grupos de 3º
1 grupo de 1º PDC
3 grupos de 4º
1 grupo de 2º PDC 
1 grupo de Aula Enclave – Tránsito a la vida adulta.

B) Bachillerato: 6
3 grupos de 1º, en las modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias y 
Tecnología.
3 grupos de 2º: en las modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias y 
Tecnología.
C) Formación Profesional:

Ciclo de Formación Profesional Básica: 2
1º y 2º CFGB de Electricidad-Electrónica

Ciclos de Grado Medio: 4
1º y 2º de  Instalaciones de Telecomunicaciones (LOE)
1º y 2º de  Instalaciones Eléctricas y Automáticas (LOE)
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El centro cuenta con 41 alumnos de 13 nacionalidades diferentes. La siguiente tabla muestra la 
distribución por nacionalidades:

NACIONALIDAD NÚMERO DE MATRÍCULAS

CHILE 1

COLOMBIANA 4

CUBA 14

ALEMANIA 2

ITALIA 7

HONDURAS 1

MOLDAVIA 1

MARRUECOS 3

PARAGUAY 3

PERÚ 1

RUMANÍA 2

SENEGAL 1

VENEZUELA 7

Recursos materiales:
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Espacio físico e infraestructuras: 

El Instituto de Enseñanza Secundaria “Santa Lucía”, en la actualidad, tiene más de 40 
años de uso

El espacio edificado contiene 3 edificios separados y en cierto modo independientes y 
con diferentes niveles de acceso:

1. El edificio 1 tiene 3 plantas, distribuidas en: zona administrativa, despachos, 
salón de actos, departamentos, biblioteca, cafetería, sala de profesores y aseos. 
Y en las otras dos plantas se distribuyen 5  y 6 aulas por planta respectivamente 
y un laboratorio en cada una (Física y Química y otro de Biología).

2. Este curso escolar hemos habilitado la vivienda como aula para el Aula Enclave. 
Contamos con la autorización de la DGCIE, como espacio didáctico.

3. El edificio 2 tiene 2 plantas: en la planta baja dispone de 3 aulas de clase, 1 aula 
específica de informática (Medusa) y un aula de música. La planta superior 
dispone de 4 aulas de clase y el aula de Plástica.

4. El edificio 3 son talleres de una sola planta adaptados, de considerable altura 
interior, dotados de pañoles y pequeños cuartos, pero con serias dificultades de 
distribución interior y ventilación.  Está compuesto por 2 aulas de Tecnología y 4 
talleres de Formación Profesional y un aula de NEAE, además de varios 
espacios pequeños destinados a pañoles y departamentos.

5. El edificio 4, diseñado para contener talleres/aulas de Formación Profesional, 
funciona en la actualidad de forma ambivalente,  con un total de 5 aulas.

 El equipamiento deportivo lo compone un Gimnasio y las zonas de canchas 
situadas en el exterior, con serias dificultades de uso cuando hace mal tiempo ya 
que no hay sombra en ningún lado , con lo que conlleva esto.

Esta disgregación, indudablemente produce cierto aislamiento en cuanto a los recursos 
y, en ocasiones, una barrera difícilmente evitable para personas con discapacidad, 
aunque contamos en la actualidad con un ascensor en el edificio 1y pequeñas rampas 
que el personal de mantenimiento ha ido haciendo poco a poco.
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Equipamiento docente:

En general podemos decir que la mayoría del mobiliario escolar es bastante obsoleto. La última 
dotación de la DGCeIE fue de 50 mesas y sillas, que resultó insuficiente para cubrir el exceso de
alumnado que tenemos en la actualidad, por lo que fue necesario adquirir con nuestros recursos 
50 sillas más. Este curso, en principio, nos van a dotar de otras  50 mesas y sillas más como 
respuesta a la demanda presentada por nuestro centro.
Nos han dotado este curso también de ordenadores portátiles para el alumnado y a su vez de los
respectivos armarios para guardarlos y recargarlos. También nos han traído una impreso 3D.

Todas las aulas disponen de proyectores, pizarras para rotuladores, ordenador para el profesor 
con conexión a Internet, altavoces. Disponemos de un espacio específicos con dotación 
informática , el aula 40 pero que con el tiempo se ha quedado insuficiente ya que solo cuenta 
con 28 puestos informáticos , lo que limita que el alumnado de bachillerato pueda llegar a las 30 
o más matrículas.

Edificio Municipal cedido en uso

A los efectos de albergar  en su momento
el Ciclo de Grado Medio de Edificación, se
llegó  a un acuerdo con el Ayuntamiento de
Santa Lucía, para la cesión del uso de las
Aulas Ocupaciones anexas al Centro. 

. 

Instalación de megafonía

Hace unos años se realizó la instalación de megafonía en todo el centro, dotándolo de altavoces.
Esta instalación nos ha permitido poner en marcha un nuevo proyecto de música, permitiendo
emitir una sintonía que indica el cambio de clases. Lo hemos titulado “El Canto de la Sirena”

Entorno exterior:

La distribución de los edificios descritos engloba una plaza central utilizada como zona de 
distribución y pequeño patio. Alrededor de los mismos existe una zona ajardinada.

Por último disponemos de una zona de aparcamiento en el interior del recinto.

Estado de las instalaciones

Dada  la  antigüedad  de  la  edificación  y  los  años  de  usos,  se  hace  notorias  ciertas
deficiencias estructurales y de instalaciones que son absolutamente necesarias acometer con
cierta  urgencia.  Los  techos  de  los  talleres  de  formación  profesional  están  en  un  estado
lamentable ,  se filtra el agua cuando llueve y caen cascotes , en el  exterior son visibles los
hierros oxidados y en ocasiones caen cascotes también, lo que se ha notificado a infraestructura
con pruebas visuales.
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Techado de las canchas:

Aunque hace unos diez años se reformó el pavimento  del recinto de las canchas, no se
realizó ningún tipo de techado.

Constantemente el departamento de Educación Física reivindica la necesidad de techar
este espacio o dotarlo de algún tipo de sombra. La necesidad se justifica en que las limitaciones
del espacio del gimnasio impide trabajar con un grupo de mas de 15 alumnos y cuando además
se produce la coincidencia de varios grupos, se hace necesario usar las canchas.

La situación de las mismas, hace que el sol y el viento incida en ellas, al margen de
la lluvia, por eso es necesario plantearse esta reforma lo antes posible.

Escasas zonas de sombreado

El  centro solo dispone como zona de sombra exterior  el  pasillo  que existe entre los
edificios 2 y tres. Es insuficiente para albergar al alumnado en días de mucho sol y lluvia.

Durante el curso escolar pasado se solicitó a la DGCIE actuaciones para que existan más
zonas de sombra en el centro. Ademas del techado de canchas.

Auditoría de las instalaciones eléctricas (OCA):

Ya se ha realizado. Dentro de cinco años se debe volver a realizar.

Cubierta nave anexa que pertenece al Ayuntamiento de Santa Lucía

Seguimos teniendo problemas con el estado de la cubierta de la nave anexa al Centro,
puesto que cada vez que llueve se moja el interior y se inunda espacios como el almacén.

Vestuarios Femeninos:

Se hace necesario la reforma del vestuario femenino.

Ventilación y mobiliario 

El salón de actos es un espacio que está muy mal ventilado produciendo en su interior
una concentración elevada de calor que lo convierte en poco aprovechable. Por este motivo se
ha instalado aire acondicionado el curso pasado.

Otros espacios que requieren intervención urgente en las instalaciones de ventilación son:
 Talleres de Tecnología que recibe ventilación secundaria.
 Talleres de Electrónica que no dispone de sistemas alternativos de ventilación que la

puerta.
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2- ÁMBITO ORGANIZATIVO 

Propuestas de mejora

Oferta Educativa

Calendario Escolar

Criterios para la organización de los espacios y actividades

Organización y funcionamiento de los servicios escolares

Horario general del centro



Propuesta de mejora

 Las propuestas en el ámbito organizativo para el presente curso escolar siguen en la misma 
línea del curso pasado, estas se detallan a continuación  son:

Objetivos
Actuaciones

para la mejora Responsables Temporalización

Evaluación del proceso:
concreción de acciones

Indicadores de
evaluación del

proceso de
mejora

Quién evalúa la
actuación,
cuándo se

evalúa, cómo se
evalúa.

Optimizar los 
espacios

Remitir a la 
DGCIE cuantos 
escritos sean 
necesarios

Poner pérgola a 
la parte 
adecentado 
para conseguir 
sombra

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

N.º de escritos

N.º de 
actuaciones 
realizadas

El equipo 
directivo

Al final de curso

Observación

Mejorar la 
comunicación

Uso del Pincel 
Ekade.

Publicar el 
orden del día 
con 
anterioridad

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

Grado de 
satisfacción

La comunidad 
educativa

Al final de curso

A través de 
cuestionarios.

Optimizar los 
recursos

Solicitar a los 
dptos. las 
necesidades.

Determinar un 
orden de  
necesidades

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

N.º de recursos 
incorporados.

El equipo 
directivo

Al final de curso

Inventario

Enajenar 
material

Solicitar a la DG 
el protocolo de 

El equipo 
directivo

Hasta el mes de % de material 
enajenado

El equipo 
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actuación.

Revisar el 
inventario para 
detectar el 
material a 
enajenar

marzo directivo

Al final de curso

Inventario

Solicitar 
techado de 
canchas y 
pintado del 
centro

Remitir escritos 
a la DGCIE

Director

Consejo 
Escolar

Durante el primer
trimestre

Sí/No se ha 
realizado

El equipo 
directivo

Al final de curso

Observación

Solicitar poda 
de jardines y 
arreglo de los 
mismos

Remitir escritos 
a la DGCIE

Director

Consejo 
Escolar

Durante el primer
trimestre

Sí/No se ha 
realizado

El equipo 
directivo

Observación

Pintar las zonas 
comunes del 
interior del 
centro

Equipo 
directivo

A lo largo del 
curso 

Sí/No se ha 
realizado

El equipo 
directivo

Revisar el NOF Revisión de 
todo el NOF 
incorporando o 
quitando 
aquellos 
aspectos que se 
consideren

El Equipo 
directivos

Claustro

Consejo 
Escolar

A lo largo de todo
el curso escolar

N.º de acuerdos
alcanzados

El equipo 
directivo

Al final del 
curso escolar

Nuevo NOF

Oferta educativa
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En el IES Santa Lucía, durante el presente curso escolar, se imparten las enseñanzas de
ESO, Bachillerato, Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos
de Grado Medio y Concreción curricular para el Tránsito a la vida adulta.

Organización de los grupos:
 Educación Secundaria Obligatoria

• 3 grupos de 1º ESO

• 4 grupos de 2º ESO

• 3 grupos de 3º ESO

• 1 grupo de 1º PDC

• 3 grupos de 4º ESO

• 1 grupo de 2ºPDC

• 1 grupo de Concreción Curricular para el Tránsito a la Vida Adulta.

 Bachillerato

➢ Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (LOE): 1’5 grupo de 1º 
y 1’5 de 2º.

➢ Modalidad de Ciencias: 1´5 grupos de 1º y 1’5 de 2º.

Formación Profesional 

✔ Familia Profesional CFGB de Electricidad/Electrónica: 1 grupo de 1º y 
uno de 2º.

✔ Ciclos de Grado Medio

 Familia Profesional de Electricidad/Electrónica

1 grupo del 1º y otro de 2º Curso de Ciclo: Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas (LOE)

1 grupo del 1º y otro de 2º Curso de Ciclo: Instalaciones de 
Telecomunicaciones (LOE)

Oferta idiomática:
En los niveles de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato la primera 
Lengua Extranjera es el Inglés.

Como Segunda Lengua Extranjera se ofertan Francés y Alemán. 

Calendario Escolar
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Calendario Escolar 

 Se anexa a este documento como documento extra (ANEXO 1) 

Criterios para la organización de los espacios spacios y actividades
Criterios para la distribución de

 Debido a que ya no tenemos una  situación de emergencia sanitaria cada grupo
cuenta con su aula clase y rota según las materias .Además  hemos vuelto a tener   aula
específica  de Educación Plástica , de   Música y  talleres de Tecnología. 

 Para los ciclos formativos se sigue con el  criterio  del  curso pasado,  es decir,
especializar  más  los  espacios,  haciéndolos  ambivalentes  para  varios  módulos
específicos.

 Para  el  CFFPB  se  ha  asignado  dos  aulas,  A60  y  A63,  para  1º  y  2º
respectivamente, teniendo éstas su uso tanto para los módulos prácticos como para los
ámbitos.

 El  grupo  de  Concreción  Curricular  para  el  Tránsito  a  la  vida  Adulta  tiene  su
espacio asignado en la antigua casa del conserje.

 Los pasillos serán un espacio a incluir en la proyección de la vida y actividades de
todo el Centro. 

 Los espacios abiertos serán también un lugar para la práctica del aprendizaje, por
lo que en el cuidado y conservación de los mismos participará el alumnado de todas las
edades.

 El  curso pasado se estableció  un  mapa de aula  para homogeneizar  criterios,
aunque la disposición del mobiliario y distribución del espacio del aula, puede variar en
razón de las propuestas de trabajo que se efectúen y de la intencionalidad educativa que
en cada caso se pretenda. 

 El profesorado de apoyo a la NEAE tiene un espacio asignado para la atención
del alumnado de estas características,  el aula ODISEA

Equipamiento docente:

Espacios de impartición de clases:

 22 Aulas (1 comparte espacio con una de las aulas de informática y dos 
están destinadas a los grupos del CFFPB).

 1 Aula Enclave.

 1 Aula de NEAE.

 2 Laboratorios: Física y Química y Biología-Geología.

 1 Aula de Informática 

 1 Aulas-Taller de Tecnología (1 comparte espacio con una de las aulas de 
informática).

 1 Aula de Música.

 1 Aula de Dibujo.
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 1 Gimnasio.

 Canchas deportivas al aire libre.

 6 Aulas Taller de Formación Profesional 

Departamentos

Hemos organizados los siguientes espacios como departamentos didácticos:

• Departamento de Orientación.

• Departamento de Lengua y Literatura.

• Departamento de Geografía e Historia.

• Departamento de Matemáticas.

• Departamento de Física y Química.

• Departamento Filosofía, Economía y Artes Plásticas.

• Departamento de Inglés.

• Departamento de Música.

• Departamento de Biología y Geología.

• Departamento de Clásicas, Francés y Alemán.

• Departamento de Tecnología.

• Departamento de Electricidad y Electrónica.

Entorno Exterior

La  distribución  de  los  espacios  anteriores  están  distribuidos  en  tres  edificios  que

engloban una plaza central utilizada como zona de distribución y pequeño patio.

  CActividades complementarias y extraescolares

Se  anexa  (ANEXO  2)  a  este  documento   la  programación  anual  de  estas
actividades.
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Organización y funcionamiento de los servicios escolares

Durante el presente curso escolar los servicios escolares que presta el centro 
son: transporte escolar  para el alumnado del aula en clave y desayunos escolares.

➔ Transporte escolar  : el horario de este servicio coincide con el horario del
grupo, esto es de 9:00 a 13:40 horas, para facilitar el aparcamiento de la guagua
ya que en la calle existe una circulación densa de vehículos a las 8:00 horas y a
las 14:00 horas. El profesorado que imparte docencia en el grupo se acerca a la
guagua para la recepción del alumnado, este no se baja de la guagua hasta que
no llega el profesorado. La misma situación se cumple a la hora de la salida, es
decir,  el  alumnado es acompañado hasta que entra en la  guagua.  Se siguen
todas las medidas sanitarias establecidas.

➔ Desayunos escolares:   al comienzo del curso se benefician de esta medida
38 alumnos. Tanto el departamento de orientación como los tutores, además del
profesorado, en general, estarán pendientes de si un alumno debería hacer uso
de  este  servicio  y  así  llevar  a  cabo  las  actuaciones  necesarias  para  que  se
cumpla.
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Horario general del centro

 Horario del Centro 

A C T I V I D A D E S HORA DE ENTRADA HORA DE SALIDA

Horario de apertura y cierre del centro 7:45 14:00

Turno de mañana 8:00 14:00

Transporte 9:00 13:40

Otros: Horario especial de atención a padres en tutoría
16.00 (*) 18.00(*)

Horario personal de cada tutor

A C T I V I D A D E S LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Días y horario de actividades 
extraescolares de tarde

Pendiente de aprobación de dotación económica
municipal del AMPA, para la puesta en marcha de

actividades extraescolares en horario de tarde.

Horario diario de atención al público de 
la Secretaría

9.00 a
12.00

9.00 a
12.00

9.00 a
12.00

9.00 a
12.00

9.00 a
12.00

Horario de atención a las familias por la 
Dirección

11:15 a
12:10

11:15 a
12.10

Horario de atención a las familias por la 
Jefatura de Estudios

9:50 a
10:45

9:50 a
10:45

Horario de atención del 
ORIENTADOR/A en el centro a las 
familias.

9:50 a
10:45

11:15 a
12.10

Días de presencia  del EOEP de Zona y 
AASS del ayuntamiento  en el centro

1 vez al mes con jefatura 

Horario de atención a  familias del 
vicedirector 

11:15 a
12:10 

8:00   a
8:55 

Atención a las familias en horario de tarde:En el horario de los profesores - tutores de ESO,
Bachillerato y  FP,  contemplará una hora semanal de atención a padres en el turno de la mañana y
dos en horario de tarde, a partir de las 4 de la tarde hasta las 6 de la tarde (cada último martes de
mes).
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3.- ÁMBITO PEDAGÓGICO

Propuestas de mejora

Criterios para la elaboración de horarios de funcionamiento

Criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado

Orientaciones para la educación en valores

Plan de Atención a la Diversidad

Medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas

Criterios de metodología didáctica

Criterios para la selección de materiales y recursos didácticos

Procesos de evaluación

Criterios de promoción y titulación

Convenios con empresas para realizar el módulo de Formación en

 Centros de Trabajo.

Plan de actuación cuando existe pérdida de la evaluación continua.

Plan de atención al alumnado en ausencia del profesorado

Redes y Proyectos Educativos

Plan de Actividades Extraescolares y Complementarias (ANEXO 2)

Programaciones didácticas (ANEXO 3)



Las propuestas en el ámbito pedagógico para el presente curso escolar son:

Objetivos
Actuaciones

para la mejora
Responsables Temporalización

Evaluación del proceso: 
concreción de acciones

Indicadores de 
evaluación del 
proceso de 
mejora

Quién evalúa 
la actuación, 
cuándo se 
evalúa, cómo 
se evalúa.

Mejora del 
rendimiento 
escolar

Establecimiento
de cauces 
efectivos de 
información con
las familias

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

% de alumnos 
con 0 suspensos

Tutores

Al final de 
curso

Actas de 
evaluación 

Mejorar el 
absentismo en 
los niveles de 
ESO y 
Bachillerato

Uso efectivo del
Pincel Ekade 
para notificar a 
las familias las 
ausencias.

Coordinación 
con los Serv. 
Sociales 
municipales.

Intervención del
Trabajador 
Social del EOEP

El equipo 
directivo

Profesorado

A lo largo de todo
el curso escoalar

Datos de 
absentismo

Jefatura de 
Estudios/Tutor
es

Mensualmente

Pncel Ekade

Mejorar el 
absentismo en 
CFFPB, CCFFGM 
y CFGS

Mayor 
seguimiento de 
las faltas por 
parte de los 
tutores

Creación de la 
figura del tutor 
técnico de FP 
como parte del 
proyecto de 

El equipo 
directivo

Tutores de FP

Tutor Técnico 
de FP

A lo largo de todo
el curso escolar

N.º de bajas.

Datos de 
absentismo

Jefatura de 
estudios/Tutor
es

Mensualmente

Pincel Ekade
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Travesía 
Atlántica

Reuniones de 
coordinación de
los tutores de 
CFFPB

Llegar a 
matricular a 23 
alumnos

Impulsar el 
dominio del 
Inglés

Desarrollar los 
programas 
ERASMUS+ para
secundaria y 
bachillerato

El equipo 
directivo

Coordinadora

A lo largo de todo
el curso escolar

Grado de 
satisfacción

El equipo 
directivo

Coordinadora

Al final el curso

Mejorar las 
tasas de 
idoneidad

Coordinación 
con los centros 
del distrito

El equipo 
directivo

Una vez al 
trimestre

Nª de reuniones 
de coordinación

% de idoneidad

El equipo 
directivo

Al final el curso
escolar

Actas de 
evaluación

Minorar el n.º 
de materias 
pendientes del 
curso anterior

A través de la 
CCP, hacer que 
sea visible el 
alumnado con 
la materia 
pendiente.

Acuerdos en la 
CCP de 
actuaciones en 
pro de este 
objetivo

Profesorado 
de la materia.

Jefes de 
departamento

A lo largo de todo
el curso

N.º de alumnos 
que han 
superado la 
materia 
pendiente.

CCP

Al finalizar el 
curso escolar

Actas de 
evaluación

Formar a las 
familias en el 
uso del Pincel 
Ekade cuando lo

Asesoramiento 
a las familias 
para que 
puedan tener 

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

% de familias que
solicitan 
asesoramiento

El equipo 
directivo

Al final del 
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requieran acceso al Pincel 
Ekade

Tutores A demanda curso escolar

N.º de familias 
que solicitan 
asesoramiento

Potenciar las TIC
´s y los espacios 
virtuales en el 
centro

Uso del Pincel 
Ekade como 
herramienta de 
gestión

Renovar los 
equipos 
informáticos

Uso de la G-
Suite

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

% de uso del 
Pincel Ekade

% de equipos 
informáticos 
renovados

Grado de 
satisfacción con 
G-Suite

El equipo 
directivo

Al final del 
curso escolar

Inventario/
Pincel 
Ekade/G-Suite

Mejorar la 
coordinación 
horizontal

Diseño de la 
estructura de 
los equipos 
educativos para 
un mayor 
control de las 
decisiones 
acordadas.

Profesorado 
de los equipos 
educativos

Una vez al 
trimestre

Grado de 
satisfacción con 
el diseño del 
equipo educativo

Profesorado

Al final del 
curso escolar

Acta del último
equipo 
educativo

Crear espacios 
de coordinación
en los grupos de
PDC

Reunión 
semanal de 
coordinación de
los ámbitos de 
PDC

Profesorado 
de los ámbitos 
de PDC

Al comienzo de 
curso

Sí/No se crea Jefatura de 
Estudios

Al comienzo 
del curso 
escolar

Horarios

Potenciar la 
participación de
la comunidad 
educativa

Comunicación 
fluida con las 
familias y el 
AMPA

Reuniones 
periódicas con 

El equipo 
directivo

A lo largo de todo
el curso escolar

Grado de 
satisfacción con 
la organización y 
comunicación 
con el centro

El equipo 
directivo

Al final de 
curso
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la junta de 
delegados

Entrevistas

Mantener  el 
Plan TIC y la 
formación en la 
acreditación A2 
de competencia
digital  para el 
profesorado.

Mantener el 
documento: 
“Plan TIC”.

Realización de 
un mapa de 
recursos TIC del 
centro.

Comisión de la 
CCP.

Miembros de 
la comisión 
NNTT.

A lo largo del 
todo el curso 
escolar

Sí/No se realiza.

Nª de recursos 
TIC

El equipo 
directivo

Al finalizar el 
curso escolar.

Inventario/
Plan TIC

Mejorar el 
asesoramiento 
académico y 
profesional  del 
alumnado y 
familias 

Adquisición y 
uso de la 
plataforma 
ORIENTA  

Departamento 
de Orientación
y tutores 

A lo largo del 
todo el curso 
escolar

Sí/No se realiza. Departamento 
de orientación 
y Equipo 
Directivo 
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Criterios para la elaboración de horarios de funcionamiento

Estos criterios se ajustan al cumplimiento del Decreto 81 de 8 de julio de 2010

sobre el Reglamento Orgánico de los Centros, a la ORDEN de 9 de octubre de 2013, por

la  que  se  desarrolla  el  decreto  anterior  y  la  Resolución   de  la  Viceconsejería  de

Educación  y  Universidades  por  la  que  se  dictan  instrucciones  de  organización  y

funcionamiento para el curso 2023-2024.

CRITERIOS  Y  PROCEDIMIENTOS  PARA  LA  CONFIGURACIÓN  DEL  HORARIO
SEMANAL DE CADA ÁREA O MATERIA, Y LAS SESIONES LECTIVAS:

Este  curso  ,  al  igual  que  en el  curso  pasado  ,  se  han tenido  en  cuenta  los
siguientes criterios para la configuración de los horarios, en relación a materias, áreas y
horas lectivas:

1. Se tendrá presente las características específicas de las medidas de atención a la
diversidad  del  centro,  en  concreto  la  organización  de  los  programas  de  mejora  del
aprendizaje y del rendimiento.

2. Se tenderá a una distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo
de la semana. Se procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo
no se sitúen en días consecutivos, sobre todo en las de menor número de horas lectivas.
Añadiendo  que  se  procurará  la  no  coincidencia  siempre  de  las  mismas  materias
troncales en las últimas horas lectivas de la mañana.

3. Se fomentará la alternancia en la distribución de horas de una misma materia
para evitar que se impartan en un mismo tramo horario.

4. Se procurará la simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos por
niveles para facilitar la gestión de recursos y espacios.

5. En la formación profesional se hará especial hincapié en la organización propia de
las enseñanzas por módulos que las caracterizan.

6. Alternancia de las asignaturas complejas y sencillas dentro del horario, siempre
que sea posible.

7. Se establecerá la docencia compartida en LCL y MAT en 1º y 2º de la ESO con el
profesorado de NEAE.

8. Se  procurará  la  menor  variabilidad  de  optativas  en  los  grupos  de  la  ESO  y
Bachillerato.

B. CRITERIOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA JORNADA LABORAL SEMANAL
DEL PROFESORADO.

Para  la  configuración  del  horario  del  profesorado,  se  tendrán  en  cuenta  las
siguientes consideraciones:
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1. Para  la  configuración  del  horario  se  utilizará  el  programa Peñalara,  en  él  se
incluye un apartado de preferencias, sobre entradas y salidas, que se intentará
respetar.

2. Contemplar la situación especial del profesorado que deba compartir centros, de
la profesora de reducción horaria y de la profesora que está a jornada parcial.

3. Horarios cerrados a 24 horas semanales, respetando el número de horas lectivas
y complementarias.

4. Reparto  equitativo  de  las  horas  de  impartición  de  clases,  respetándose  las
elecciones de los departamentos, siempre que se ajusten a normativa.

5. Atención a las familias siguiendo el procedimiento del curso anterior, así pues,
ésta será de una jornada al mes de 2 horas en turno de tarde (16 a 18 horas), y
para  igualar  el  cumplimiento  de  la  jornada  laboral  con  respecto  al  resto  del
profesorado, las dos horas que se cumplen en la tarde se deducirán de las horas
de tutorías semanal. Esta medida se tendrá en cuenta cuando las autoridades
educativas autoricen la visitas de las familias al centro.

6. Favorecer la participación del profesorado en el Plan de Convivencia, Proyectos
de Redes Escolares y el Plan de Comunicación Lingüística.

7. Reunión  de  los  departamentos  en  horario  de  mañana,  excepto  que  por  la
impartición de clases de alguno de sus miembros fuera imposible.

8. Minimizar, en la medida de lo posible, jornadas continuadas con 5 horas lectivas

9. Reunión de la CCP los lunes a 3º hora.

10.Se procurará que sesiones de guardias cuenten con tres profesores y su número
aumentará en la sesión destinada al recreo.

11. El Plan de Sustituciones de Corta Duración se arbitrará con la participación de
todo el profesorado del Centro.

12.Reunión semanal de coordinación de los responsables de cada Eje de la Red
Educativa Canaria - InnovAS.

13.Reunión semanal de coordinación del profesorado de Prácticas Comunicativas y
Creativas de 1º y 2º de la ESO.

14.Reunión quincenal del equipo directivo con los responsables del departamento de
orientación, para establecer líneas comunes de actuación.

15.Potenciar la realización de proyectos destinados a: el Desarrollo y Adquisición de
las Competencias Básicas, la intervención directa y/o indirecta con el alumnado y
familias,  la  mejora  de  las  instalaciones  y  recursos  del  Centro  (sostenibilidad,
optimización de recursos existentes en el Centro); participación del Centro en la
vida de la comunidad de Santa Lucía (radio, actos culturales, programas socio-
educativos del Ayuntamiento…); etc. Para dar cabida a este tipo de acciones se
hará  uso de las  horas  complementarias,  siempre que la  organización  y  buen
funcionamiento del Centro esté previamente cubierto.
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C. PROCEDIMIENTO  PARA  HACER  PÚBLICOS  LOS  HORARIOS  DE
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

Información horarios del profesorado.

Previo  al  Claustro  de  aprobación  provisional  de  la  aplicación  de  los
criterios pedagógicos:

• Con  24 horas de antelación, como mínimo, se envía a todo el profesorado una
copia  de  todos  los  horarios  para  comprobar  el  cumplimiento  de  los  criterios
pedagógicos aprobados.

• Se entregan personalmente al cada profesor/a el que le corresponde.

Después de la aprobación provisional, se ajustan posibles cambios y Jefatura de
Estudios  pone  los  horarios  en  el  ordenador  de  la  mesa  de  guardia,  en  hojas
diferenciados por profesorado y grupos.

Información horarios del alumnado.

Los tutores los muestran y comentan al alumnado el primer día de clase.

Información de los servicios que se desarrollan en el Centro.

• Se presentan en la Web del Instituto.
• Se disponen en los tablones de anuncios.
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Criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado

Los criterios pedagógicos utilizados en la asignación de grupos son los siguientes:

1. Los  alumnos/as  de  1º  de  ESO  se  han  agrupado  atendiendo,  por  orden  de

prioridad, a lo siguiente: 

a) Se  han  tenido  presente  todas  las  indicaciones  aportadas  por  los  equipos

docentes  de  6º  de  primaria,  tanto  para  los  agrupamientos  como  para  la

asignación de medidas de NEAE. y de programas de refuerzo educativo.

b) La elección de la Segunda Lengua Extranjera (Francés/Alemán).

c) La elección de Religión o Atención Educativa-

2. Se han tenido presente todas las recomendaciones realizadas por los Equipos

Docentes, y recogidas en actas al efecto, de finales del curso anterior.

3. En el  caso  de todo el  alumnado  de ESO y  Bachillerato  se  tiene  presente  el

reparto, más o menos equilibrado, por sexo, procurando que los grupos tengan el

mismo número de alumnos y alumnas.

4. Los/as  alumnos/as  repetidores  se  reparten  entre  todos  los  grupos  de  forma

homogénea, salvo en el  caso de los grupos específicos de diversificación que

concentran  un  mayor  número  de  alumnos/as  repetidores  por  sus  propias

características.

5. De igual modo que en el punto anterior, con el alumnado de NEAE. se contempla

un reparto homogéneo siempre que sea posible.

6. El alumnado de 2º de ESO se han agrupado atendiendo a lo siguiente:

a) La elección de la Segunda Lengua Extranjera (Francés/Alemán).

b) La elección de Religión o Valores Éticos.

7. Los grupos de 1º y 2º de PDC están como grupos diferenciados.

8. En la formación de grupos de 3º de la ESO se ha tenido presente la optatividad,

respetando, en lo posible, la libre elección del alumnado y sus familias. Además

se han considerado las propuestas del profesorado para agrupar al alumnado en

la medida de atención a la diversidad del 1º PDC.

9. En la formación de grupos de 4º de la ESO se ha tenido presente lo siguiente:

a) La optatividad, respetando, en lo posible, la libre elección del alumnado y sus

familias.

b) La incorporación de la medida de atención a la diversidad del 2º PDC.

10. En 1º de Bachillerato se se han agrupado por modalidades.
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11. En  la  formación  de  grupos  de  2º  de  bachillerato  se  ha  tenido  presente  la

optatividad,  materias  troncales  de opción,  específicas  y  de  libre  configuración

autonómica, respetando, en lo posible, la elección del alumnado y sus familias.

12.En los grupos de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica y de

Grado Medio, al existir un grupo de cada curso la formación de estos grupos no

presenta dificultad ya que el alumnado se distribuye según su opción. 
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Orientaciones para la educación en valores a nuestro alumnado

La forma más básica de aprendizaje  por  parte  del  ser  humano es  el  que se

genera a través de la imitación de las acciones de los otros, esas que ve en la familia, la

escuela, los medios de comunicación, sus representantes políticos y el espacio público

en general.

Tal vez, por eso mismo, es importante definir el concepto de valores, ¿cuáles son

aquellos en los que debemos educar a nuestros alumnos?

La  formación  de  individuos  que  sepan  vivir  en  sociedad  y  que  respeten  los

derechos humanos es una labor de todos. Para ello, el ámbito académico ofrece las

condiciones básicas para desarrollar individuos más responsables consigo mismos y con

su entorno,  permitiremos que las  sociedades avancen por  caminos más igualitarios,

justos y solidarios.

Es importante que exista una comunicación entre familia y el centro para trabajar

conjuntamente los valores que deseamos inculcar en nuestros jóvenes. En este sentido,

se establecen las siguientes vías:

• La comunicación de los padres y madres con los tutores y tutoras en sus horas de

atención a familias y en las visitas de padres, tanto individuales como colectivas,

establecidas en el calendario general.

• La comunicación con el profesorado que imparte clase a su hijo/a a través del

tutor o tutora.

• La colaboración e implicación de los padres y madres en las acciones, actividades

y proyectos desarrollados en el centro.

• Los  talleres  y/o  charlas  impartidos  en  el  centro  en  colaboración  con  otras

instituciones.

Las programaciones didácticas de los departamentos deben contemplar una serie

de ejes transversales que están íntimamente relacionados con la educación en valores. 

Además, desde todas las materias se da especial relevancia a la adquisición de la

competencia social y ciudadana.

El Plan de Acción Tutorial complementa y refuerza también de una forma directa e

indirecta los valores trabajados desde cada materia.
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Las actividades complementarias y extraescolares programadas por los diferentes

departamentos, el DACE y la Vicedirección, los proyectos educativos internos o aquellos

que nos permiten  trabajar conjuntamente dentro de proyectos más globales con otros

centros  educativos  o instituciones se fundamentan en desarrollar  valores en nuestro

alumnado.

Los talleres/charlas que se desarrollarán desde la Vicedirección, el departamento

de orientación y/o los departamentos didácticos, se dirigen a fomentar valores como:

educación para la salud y educación medioambiental, educación para la igualdad, para

la erradicación de la violencia de género, educación sexual, convivencia y resolución de

conflictos.

El centro forma parte de la Red Educativa Canaria - InnovAS, formando parte de

todos los Ejes temáticos, además de otros proyectos educativos. Por ello, se trabajarán

cuestiones relacionadas con cada uno de los Ejes Temáticos.
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Plan de Atención a la Diversidad

1. Principios y metas del plan de atención a la diversidad.

El Plan de Atención a la Diversidad como parte del Proyecto Educativo contiene los
principios, criterios y medidas organizativas, preventivas y de intervención que el centro
desarrolla  para proporcionar  la  respuesta educativa más ajustada a las necesidades
generales y  particulares  de todo el  alumnado.  También se hace necesario  prever  la
formación y actualización de los profesionales que intervienen con el alumnado, y la
orientación a las familias como factor de calidad educativa.

La  atención  a  la  diversidad en  sí  misma  es  un  principio  fundamental  de  toda  la
enseñanza  básica,  y  responde  a  los  criterios  de  equidad,  inclusión  y  no
discriminación establecidos  en  la  LOMLOE,  este  principio  es  una  constante  y  un
continuo en la práctica educativa. Siendo el objetivo final el posibilitar que el alumnado
alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional.

Las  características  geográficas,  culturales  y  económicas  del  contexto  en  el  que  se
encuentra  el  centro  hacen  imprescindible  adecuar  la  respuesta  educativa  desde  la
atención a la diversidad y compensación de las desigualdades con el fin de garantizar
que el alumnado adquiera las competencias instrumentales y socio-afectivas necesarias
para su promoción personal  y  social,  así  como prevenir  las actitudes de riesgo que
eviten la exclusión.

2. Criterios y procedimientos para la detección temprana e identificación.

En Educación Secundaria, el Departamento de Orientación realizará el proceso de
detección de todo el  alumnado con NEAE.  Para ello  durante  el  primer  trimestre del
curso, se procederá a la revisión de los expedientes personales del alumnado de nueva
escolarización y se tendrán en cuenta los resultados de la primera evaluación sin nota,
utilizando los equipos educativos de cada grupo y paralelamente la colaboración de los
tutores con el Departamento de Orientación (en adelante DO).

De la misma manera y durante todo el curso escolar se atenderá cualquier demanda
relacionada con el proceso de aprendizaje de los alumnos a través de los espacios de
atención a las familias. 

3. Planificación de la realización de los informes psicopedagógicos y su
actualización.

Según lo establecido en la Orden que regula la organización y funcionamiento de los
EOEP, la evaluación psicopedagógica debe realizarse:

· Cuando se prevea la necesidad de que el alumno requiera adaptaciones
curriculares.

· Cuando se aporten valoraciones o informes de otros organismos.

· Cuando se proponga el acceso del alumnado a Programas de Cualificación
Profesional adaptados.
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· A propuesta de la CCP o Departamento de Orientación.

· Cuando se precise la utilización de recursos de difícil generalización.

· Cuando el EOEP de zona o específico considere que el alumno presenta
NEAE.

Por cualquier otro motivo establecido por la DGOIE.

El Informe Psicopedagógico debe ser actualizado cuando hayan transcurrido dos
cursos desde su emisión o última actualización. En la ESO la actualización se realizará
al menos en una ocasión entre los 12 y los 15 años.

4. Elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las AC y las ACUS. 

4.1. Elaboración y aplicación.

a) El documento donde se recoge la AC o la ACUS se denomina “Documento de
la adaptación curricular”.

b) Para su elaboración hay que utilizar las orientaciones que se propongan en el
informe psicopedagógico, el currículo vigente y la programación de aula en la que
el alumno o alumna esté escolarizado.

c) El tutor/a será responsable de coordinar la elaboración de las adaptaciones
curriculares  y  su  seguimiento,  cuando  existen  varias  materias  adaptadas,
desarrollando  los  apartados  comunes  del  “Documento  de  la  adaptación
curricular”. 

d) El  profesorado  de  materia  será  quién  planifique  y  elabore  la  adaptación
curricular  con la colaboración del  orientador  u orientadora,  del  profesorado de
apoyo a las NEAE y de otros profesionales que incidan en la respuesta educativa
del alumno o alumna en esa área o materia.

e) Además, el tutor o tutora deberá contar con la participación de la jefatura de
estudios para las decisiones organizativas que procedan. 

f) El  director  convocará  una  reunión  a  propuesta  del  tutor  para  iniciar  la
realización de la adaptación: profesorado de materias adaptadas, orientadora y
especialista apoyo a las NEAE.

g) Los equipos directivos  de los centros docentes  velarán por  la  custodia  del
“Documento  de  Adaptación  Curricular”  (DAC)  de  los  alumnos  y  alumnas  allí
escolarizados, remitiéndolo en caso de traslado del alumno, al centro receptor.

h) Se elaborará, actualizará y comenzará a aplicarse antes del final de octubre.
Cuando no haya modificaciones relevantes, se añadirá un anexo con los cambios.
Anexo: datos del alumno, cambios o modificaciones y firma del tutor.

i) Duración máxima: tres cursos.

j) Con el alumnado de nueva valoración la adaptación deberá estar formalizada
antes  de  un  mes  contado  desde  la  firma  por  parte  del  Inspector  del  informe
psicopedagógico.
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k) Reuniones de coordinación mensuales.

l) Las  AC  y  las  ACUS  serán  desarrolladas  mediante  Programas  Educativos
Personalizados (en  adelante  PEP)  o Unidades de Programación Adaptada en
PROIDEAC,  incluyendo  en  los  mismos  un  conjunto  de  actividades
temporalizadas,  secuenciadas  y  adaptadas  a  cada  alumno/a  que  presenta
dificultades en la consecución de objetivos o contenidos curriculares. 

· Los PEP podrán estar destinados a la adquisición de determinados objetivos,
competencias o contenidos curriculares, estrategias y recursos de acceso
al  currículo,  o  bien  a  lograr  las  habilidades,  razonamientos,  aptitudes
básicas, conductas adaptativas y funcionales, etc., previas o transversales
a las distintas áreas o materias curriculares, siendo estos últimos la tarea
prioritaria  del  profesorado  especialista  de  apoyo  a  las  NEAE  (siempre
prescritos en los informes psicopedagógicos).

· El PEP establecerá las estrategias para la generalización de los aprendizajes
que se trabajan e incluirá indicaciones, procedimientos y materiales para el
asesoramiento y apoyo al profesorado de este alumnado. 

· En la AC o ACUS, planificar qué PEP será desarrollado por cada uno de los
profesionales del equipo docente.

· Temporalización: entre uno y tres meses.

4.2. Seguimiento y evaluación.

· La evaluación de la adaptación será competencia del profesorado participante
en su desarrollo y ejecución y se recogerá en los seguimientos trimestrales y
finales. Estos seguimientos, que serán coordinados por el profesorado tutor
permitirán informar a la familia de la evolución de los aprendizajes del alumno
o alumna respecto a su AC o su ACUS.

· El  seguimiento incluirá  las calificaciones obtenidas,  así  como una valoración
cualitativa  del  progreso  de  cada  alumno  o  alumna  en  su  adaptación  del
currículo, reflejada en un documento denominado “Informe sobre la evaluación
de la adaptación curricular o adaptación curricular significativa”.

· El informe de seguimiento final pasará a formar parte del “Documento de la
adaptación  curricular”  y  permitirá  tomar  decisiones para  el  curso siguiente,
siendo firmado por el tutor o tutora y el resto de los profesionales que hayan
participado con el V.ºB.º de la dirección del centro. Será el tutor o tutora quien
cumplimentará el informe de seguimiento trimestral y final.

· La  evaluación  de  las  materias  con  AC o  ACUS,  tendrá  como  referente  los
criterios  de  evaluación  establecidos  en  la  propia  adaptación  curricular.  En
cuanto  a  la  evaluación,  promoción  y  titulación  del  alumnado  que  cursa  la
educación  secundaria  obligatoria  se  recurrirá  a  lo  establecido  en  el   Real
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y
la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y
la  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el  Bachillerato  y  la
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Formación  Profesional  (BOE  núm.  275,  de  17  de  noviembre).   en  la
Comunidad  Autónoma  de  Canarias y  se  establecen  los  requisitos  para  la
obtención  de  los  títulos  correspondientes,  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Canarias. 

· Si se le aplicaran los mismos criterios de evaluación que al resto del grupo y los
supera, se debe actualizar el informe psicopedagógico.

· En los  documentos oficiales de evaluación del alumnado con NEAE con AC o
ACUS deberá añadirse una A (A) a la calificación de la materia adaptada. Una
(A) en la materia indica que la evaluación del escolar con NEAE está referida a
los criterios de evaluación fijados en la propia AC o ACUS y su calificación
positiva acompañada de la (A), no supone en ningún caso la superación de la
materia  correspondiente  al  nivel  que  cursa  el  alumno  o  alumna,  sino  la
superación de los criterios de evaluación de la propia AC o ACUS, indicando el
progreso en la misma. 

· Para la ejecución de las diferentes pruebas o exámenes, los alumnos de NEAE
(exceptuando el alumnado de altas capacidades) podrán disponer de hasta un
50% más del tiempo establecido para el resto de alumnado. 

5. Criterios y procedimientos,  si  procede para llevar a cabo las medidas
excepcionales.

Las  medidas  ordinarias son  las  destinadas  a  promover  el  desarrollo  pleno  y
equilibrado de las capacidades establecidas en los objetivos de la etapa de Educación
Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  así  como  las  medidas  organizativas
complementarias. En el centro se desarrollan las siguientes:

· OMAD  y  docencia  compartida  dentro  del  aula  ordinaria.  Incremento
sustancial de horas para que el profesorado pueda intervenir conjuntamente
dentro de la clase, sobre todo en los ámbitos científico y lingúístico. Se hará
mayor hincapié y dedicará mayor esfuerzo a los primeros niveles de la ESO ; y
en donde fuese necesario más apoyos intra-aula (atención a la diversidad). 

· Programa de Diversificación Curricular  en 1º  PDC en 3º de la ESO y 2º PDC
en 4º  ESO.

· Adaptaciones metodológicas. 

Con carácter  general,  se  consideran  medidas extraordinarias las  adaptaciones del
currículo que implican modificaciones en la programación de curso, ciclo, área o materia;
se aplican después de que las medidas ordinarias no aporten las respuestas suficientes
y adecuadas a las necesidades de los escolares, y pueden comportar adecuaciones o
supresiones en los distintos elementos del currículo.

En el centro se ejecutan las siguientes medidas extraordinarias:

· AC:  Dirigida al  alumnado con TDA/H (déficit  de atención con o sin hiperactividad),
ECOPHE (Especiales condiciones personales o de historia escolar) y DI (discapacidad
intelectual). El referente curricular está situado dos cursos o más por debajo del que se
encuentra  escolarizado,  para  ECOPHE  referente  curricular  en  Primaria.  INTARSE
(incorporación tardía al sistema educativo). 
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· ACUS: Dirigida al alumnado con 4 o más cursos por debajo del referente curricular que
le corresponde por edad, asociado a una NEE. En nuestro caso, el alumnado del aula
enclave. 

· ACIE: Dirigida al alumnado ALCAIN (altas capacidades intelectuales). Adaptación de
enriquecimiento curricular horizontal. 

Se establecen los siguientes criterios generales para la planificación del currículo:

 I.Priorización/secuenciación  de  los  objetivos  y  contenidos
(competencias clave).

La planificación contempla la adecuación de la respuesta a las necesidades que
presenta el alumnado, promoviendo:

a) La consolidación de los aprendizajes básicos.

b) Desarrollo de las capacidades básicas.

c) Comprensión:

a. Comprensión oral 

b. Comprensión lectora

d) Razonamiento

e) Tratamiento de la información

f) Expresión:

a. Expresión oral

b. Expresión Escrita

c. Presentación de la información

g) Hábitos de trabajo:

a. Constancia y esfuerzo

b. Planificación y hábitos de estudio

c. Trabajo en grupo

h) Actitudes:

a. Respeto normas de convivencia

b. Actitud positiva hacia sí mismo, los demás y el entorno.

Las competencias claves constituyen el eje vertebrador de las programaciones,
siendo graduales según el nivel de desarrollo que presenta el alumnado.

II.Estrategias de enseñanza diversas.

Se desarrolla el proceso de concreción curricular incidiendo en él:

a) Diseño de experiencias de aprendizaje más contextualizadas.

b) Uso de diferentes recursos complementarios a los textos.

c) Flexibilidad en la organización de las actividades y dinámica de trabajo
en aula: tutorización entre alumnos/as, trabajo en grupo.

d) Adecuación de materiales.
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e) Optimización de espacios didácticos (talleres, laboratorio, biblioteca…)
que favorecen el trabajo cooperativo y aprendizajes funcionales.

III.Secuenciación de actividades.

Las actividades han de verse secuenciadas en diferentes fases:

-  Fase  inicial,  evaluación  inicial  para  detectar  conceptos  previos  con
distintos grados de diagnóstico de la diversidad.

- Fase de presentación de los objetivos y contenidos de la unidad o tema
(teniendo en cuenta diversidad de motivaciones, de ritmos y de estilos de
aprendizajes.)

- Fase de desarrollo en la que hay que:

· Proponer  actividades  con  distinto  grado  de  dificultad,  con  la
intención de atender la diversidad de ritmo de aprendizaje.

· Planificar actividades de libre elección por los alumnos. 

· Inclusión de nuevas actividades de apoyo para el alumnado con
más dificultades.

· Actividades de ampliación para alumnos/as aventajados (que a su
vez redunde en beneficio del grupo).

· Diseñar  actividades  especialmente  pensadas  para  evaluar  el
proceso de los alumnos/as.

IV.Ajuste de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

El  conocimiento  de  las  competencias  clave,  grado  de  adaptación  personal  y
escolar,  dificultades  y  motivación  permite  ajustar  los  elementos  del  currículo,
objeto de planificación, al contexto del centro y del aula. 

En relación a las propuestas curriculares, el profesorado teniendo en cuenta los
resultados de la evaluación inicial, y tras valorar el grado de desfase del alumnado
en  los  distintos  niveles  y  la  respuesta  educativa  ofertada  al  alumnado  con
adaptaciones curriculares, programa y organiza el curso prestando atención a las
capacidades del alumnado, estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses. Se
emplean los criterios de evaluación mínimos o básicos como referentes y metas,
los instrumentos y procedimientos propios de la evaluación continua serán las
herramientas que permitan y faciliten la adecuación de los distintos elementos no
prescriptivos,  sobre  todo  en  lo  relativo  a  la  diversificación  de  actividades  y
evaluación.

V.Medidas para prevenir la aparición de dificultades.

En  general  se  señalan  estrategias  tales  como:  actividades  de  aprendizaje
diferenciadas  en  varios  niveles;  usar  materiales  didácticos  no  homogéneos;
graduar la dificultad de las actividades; aplicar agrupamientos flexibles y cambios
en la organización del aula; flexibilizar los ritmos de presentación de contenidos;
controlar del plan de trabajo de los alumnos; realizar entrevistas individuales de
motivación; utilizar el apoyo y el refuerzo individuales; poner en marcha la acción
tutorial  compartida  y  el  aprendizaje  cooperativo;  adaptar  los  objetivos  de  la
enseñanza, centrándose en los prioritarios y en los más funcionales. 

Estos conjuntos de estrategias propician una mayor  atención individualizada y
seguimiento educativo, lo que supone una revisión sistemática de la programación
y  secuenciación  para  adaptar  los  contenidos  a  los  niveles  competenciales.
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Conviene aclarar que los nuevos Decretos de Currículo de la LOMCE establecen
unos  estándares  de  aprendizaje  (  indicadores  )  ,  los  cuales  determinan,  con
exactitud, los aprendizajes necesarios a adquirir por cada alumno para cumplir
con los criterios de evaluación en su nivel de escolarización. Dichos estándares
deberán tenerse en cuenta para determinar el nivel de competencia curricular del
alumnado a lo largo del curso (incluido las AC/ACUS), haciendo especial hincapié
en la evaluación inicial (diagnóstica) como final. 

Asimismo, es necesaria una coordinación eficaz en la evaluación y programación
por parte del Equipo Docente, asesorados por el Departamento de Orientación.

6. Propuestas y consideraciones metodológicas, materiales curriculares y
recursos didácticos para el  alumnado con NEAE dentro y fuera del aula
ordinaria.

Las  propuestas  y  consideraciones  metodológicas  deberán  ser  incluidas  en  las
programaciones por parte del profesorado. 

Además, el profesorado especialista de apoyo a las NEAE, colaborará en el ajuste de la
programación  de  aula  o  materia,  facilitará  los  recursos  didácticos,  apoyará  en  el
desarrollo de las adaptaciones y en la orientación en las áreas o materias no adaptadas.

Tanto  las  consideraciones  metodológicas,  materiales  curriculares  como  los  recursos
didácticos  deberían  ser  consensuadas  por  parte  de  todos  los  profesionales  que
intervienen en la atención a este alumnado.

Deberá considerase las tabletas digitales, las TIC en general y el TICD, como
herramientas que normalicen la díada E/A en pro de la inclusión de los alumnos con
NEAE, la reducción de la brecha digital y la desigualdad social. 

En el anexo II de la resolución se establecen los criterios metodológicos.

7. Procedimiento  para  la  determinación  de  la  competencia/referente
curricular y consideraciones para la evaluación del alumnado con NEAE.

A la hora de dictaminar AC o ACUS, se entiende como referente curricular de un
alumno aquel curso en el que se ubica su actual competencia curricular en una materia
en relación con el currículo regulado normativamente.

En  Educación  Secundaria  el  referente  curricular  deberá  ser  informado  por  el
departamento didáctico de la materia correspondiente. De existir discrepancias entre los
ciclos o cursos superados y lo reflejado en la documentación oficial de evaluación y el
referente curricular:

 Realización de nuevas pruebas de rendimiento coordinadas por la orientadora. 

 La conclusión prevalecerá sobre los anteriores resultados, acreditando mediante
acta el referente curricular del alumnado. 

 Se dejará constancia en el informe psicopedagógico. 

 Comunicación a la dirección del centro y a la Inspección. 
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7.1. Permanencia, promoción y titulación en la etapa de la ESO.

Se actuará según lo previsto en la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan
de  evaluación  y  la  promoción  del  alumnado  que  cursa  las  etapas  de  la  Educación
Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato 

7.1.1. Evaluación y promoción del alumnado que cursa PDC.

1-El  alumnado  que  se  incorpora  a  un  Programa  de  Diversificación  Curricular  (en
adelante, PDC) deberá seguir las medidas de refuerzo y recuperación que el equipo
docente  haya  previsto,  y  superar  las  evaluaciones  de  dichas  medidas,  en  aquellas
materias  o  ámbitos  de  cursos  anteriores  que  no  hubiese  superado  y  que  no  estén
integrados en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores
integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito
correspondiente. 

2-Si  se  trata  de  materias  que  ha  dejado  de  cursar  como  consecuencia  de  su
incorporación  a  un  PDC  y  se  encuentran  integradas  en  alguno  de  los  ámbitos,  la
evaluación positiva del  ámbito  correspondiente  en la  evaluación final  se considerará
equivalente a la superación de la materia o las materias que tenía pendientes. Asimismo,
la  superación  de  la  materia  de  Segunda  Lengua  Extranjera  se  realizará  con  la
superación  de  la  materia  de  Lengua  Extranjera  o  de  cualquiera  de  las  materias
opcionales incorporadas al programa. 

3-  La  evaluación  del  alumnado  que  curse  un  PDC  será  continua  y  tendrá  como
referentes los objetivos de la ESO y los descriptores operativos establecidos en el Perfil
de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, tomándose como referencia
para todo ello los criterios de evaluación establecidos en los currículos de los ámbitos y
las materias de estos programas.

4- Cuando el progreso del alumno o de la alumna no responda a los objetivos previstos
en el programa, se tomarán las medidas educativas oportunas para su recuperación.

5-  La evaluación será realizada por el conjunto de profesorado que imparte enseñanzas
al alumnado del programa, y coordinada por la tutora o el tutor del grupo.

6-  El  alumnado  promocionará  del  primer  al  segundo  año  del  programa,
independientemente de las materias o los ámbitos no superados.

7- Al finalizar el segundo año del programa, obtendrán el título de Graduado o Graduada
en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y las alumnas que hayan adquirido, a
juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida del
alumnado al término de la enseñanza básica y alcanzado los objetivos de la etapa, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3 de la Orden de 31/5/2023 

8-   El  alumnado  podrá  permanecer  un  curso  más  en  el  segundo  año  de  un  PDC,
teniendo en cuenta los límites de edad establecidos para cursar la etapa. 
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7.1.2. Características generales de la evaluación del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo. 

1.  La  evaluación  del  alumnado con NEAE se desarrollará  según lo  dispuesto  en la
presente Orden y en la normativa específica.

2. El  equipo docente podrá adaptar los instrumentos de evaluación establecidos con
carácter  general  para  la  evaluación  de  este  alumnado,  teniendo  en  cuenta  las
dificultades derivadas de su necesidad específica.  Dicha evaluación se regirá  por  el
principio  de  inclusión  y  asegurará  su  no  discriminación  y  la  igualdad  efectiva  en  el
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

3. La calificación de las materias objeto de adaptación curricular podrá hacer referencia
a su progreso en relación con lo establecido en la adaptación curricular. En este caso la
calificación positiva no significa la superación de la materia o materias correspondientes
al  nivel  en que el  alumnado se encuentra escolarizado,  sino a la  superación de los
criterios de evaluación previstos en la propia adaptación curricular. En los documentos
oficiales de evaluación,  así  como en la información documental  que se facilite a los
padres, las madres del alumnado o a las personas que los representan legalmente, se
hará referencia a esta circunstancia.

4. En el caso de que el alumnado con NEAE se incorpore a una medida de atención a la
diversidad  en  la  que  deba  cursar  el  currículo  propio  de  la  medida  propuesta,  la
calificación obtenida hará referencia a los criterios de evaluación recogidos en dichas
programaciones, no a su nivel de referencia curricular. La Dirección General competente
en materia de ordenación educativa podrá dictar instrucciones concretas al respecto.

5.  La  evaluación  y  calificación  del  alumnado con altas  capacidades intelectuales  se
realizarán en los documentos oficiales de evaluación, así como en la información que se
facilite a las madres, los padres o a las personas que los representan legalmente se
dejará constancia de las medidas adoptadas.

6. Respecto a la permanencia, promoción y titulación en las distintas etapas educativas:
Si al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado con NEAE cumple las
condiciones previstas en esta Orden, podrá realizar la evaluación individualizada por la
que se obtiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

7. Para la evaluación de las competencias del alumnado con adaptación curricular por
desfase en su referente se hará constar, junto con su valoración, el curso más alto en el
que haya logrado un nivel de logro de «Adecuado». En el caso de que una o varias de
las competencias se encuentren en un grado de desarrollo correspondiente al curso en
el  que  está  escolarizado,  se  podrán  utilizar  en  la  valoración  los  calificadores  de
«Adecuado», «Muy Adecuado» o «Excelente», según corresponda.
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7.1.3. Evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE). 

1. Se facilitará al alumnado de NEE el máximo desarrollo posible de las competencias y
el logro de los objetivos de la etapa. Se establecerá los procedimientos oportunos para
la  realización  de  adaptaciones  que  se  aparten  significativamente  de  los  criterios  de
evaluación del currículo, o que eliminen algunos elementos prescriptivos del currículo de
determinadas materias.

2. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización
de  las  evaluaciones,  incluida  la  evaluación  final  de  la  etapa,  se  adapten  a  las
características del alumnado con NEE. Estas adaptaciones, en ningún caso, se tendrán
en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

3. La evaluación continua y la promoción del alumnado con ACUS se realizarán tomando
como referente los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. En cualquier
caso este  alumnado  deberá  superar  la  evaluación  final  para  poder  obtener  el  título
correspondiente.

4. En los documentos oficiales de evaluación, así como en la información documental
que  se  facilite  a  las  madres,  los  padres  del  alumnado  o  a  las  personas  que  lo
representan legalmente, figurará la información respecto a las materias adaptadas que
tiene el alumno o la alumna, haciendo mención al nivel de referencia curricular. Cuando
los  criterios  de  evaluación  de  la  adaptación  se  correspondan  con  algún  curso  de
Educación Primaria, la calificación positiva no podrá considerarse como la superación de
la materia.

5. En algunos casos, derivados de la propia discapacidad sensorial o motora, se podrán
eliminar  uno  o  varios  de  los  elementos  del  currículo,  siempre  que  no  afecten  a  la
consecución de los objetivos generales de la etapa. En estos casos se realizará una
adaptación  por  exención  parcial,  en  la  que  se  excluirán  dichos  elementos  de  la
evaluación, y si el referente curricular del resto de la materia adaptada fuera la de su
grupo de edad, su valoración positiva supondrá la superación de ésta.

6.  La  escolarización  de  este  alumnado  en  la  etapa  de  la  Educación  Secundaria
Obligatoria  en  centros  ordinarios  podrá  prolongarse  un  año  más,  siempre  que  ello
favorezca la obtención del título de la ESO.

7. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones de
accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al
currículo.

8. Criterios  de  actuación  del  profesorado  especialista  de  apoyo a  las  NEAE y
criterios de agrupamiento del alumnado para recibir el apoyo o refuerzo.

Criterios de actuación de profesorado especialista.

Para la distribución del horario del profesorado especialista de apoyo a las NEAE se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

· El número de horas de atención que recibirá el alumno lo establecerá la CCP o el 
Departamento de Orientación, a propuesta del jefe de estudios y teniendo en cuenta: 
la normativa vigente, las orientaciones del informe psicopedagógico, los criterios de 
agrupamiento, la disponibilidad horaria y otros aspectos que se establezcan.
· Horario máximo atención personalizada fuera del aula:

Un área o materia adaptada (LCL o MAT) 4 horas
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Dos áreas o materias adaptadas (Una de ellas LCL o MAT) 6 horas

Dos áreas o materias adaptadas (LCL y MAT) 8 horas

· El profesorado de apoyo a las NEAE prestará su atención educativa al alumnado 
con el siguiente orden de prioridad:

- Alumnado de NEE con ACUS.

- Alumnado de NEE con AC.

- Alumnado  de  NEAE con  AC priorizando los  que  tienen  una  mayor  desfase
curricular y dificultades de adaptación escolar.

- Alumnado que requiere apoyo educativo a propuesta del Dto. de Orientación y
CCP.

· El alumno que reciba atención fuera del aula ordinaria, debe hacerlo 
preferentemente en el horario en el que se esté impartiendo el área o materia 
adaptada en su grupo de referencia. Se debe tener en cuenta este criterio cuando se 
elaboren los horarios.
·Cuando se planifique el horario, se procurará que se intervenga en las primeras 
horas sobre los alumnos de atención más dispersa y un ritmo más lento de 
aprendizaje.
· En el horario se recogerá el espacio horario para la coordinación con el resto del 
profesorado, para lo cual se destinará el tiempo necesario no destinado a la atención 
directa al alumnado.
· La coordinación con el profesorado de las áreas o materias adaptadas será al 
menos mensualmente y se levantará acta sobre el seguimiento del alumno.
· Las actas serán custodiadas por el profesorado de apoyo a las NEAE y utilizadas 
para el seguimiento del progreso del alumno.
· Todas las coordinaciones deberán estar previstas desde el comienzo del curso.
· El profesorado especialista de apoyo a las NEAE asistirá a las sesiones de 
evaluación del alumnado con el que interviene.

Criterios de agrupamiento del alumnado.

Cuando el alumnado de NEAE recibe atención fuera del aula ordinaria se han de
tener en cuenta, preferentemente, los siguientes criterios de agrupamiento:

· Alumnado de NEE con AC o ACUS: grupos de 3 ó 4 alumnos.
· Alumnado con ECOPHE, DEA o TDAH, con AC: grupos de 5 a 7 alumnos.
· Cuando se combinan alumnos con NEE y DEA, TDAH o ECOPHE, con AC: grupos 
de 4 a 6 alumnos, tendiendo al número menor cuantos más alumnos de NEE.
· De no existir suficientes alumnos con NEAE, la CCP determinará la atención que se
prestará a otros alumnos que puedan requerir apoyo o refuerzo educativo.
· Cuando exista disponibilidad horaria, de manera excepcional y en un número de 
sesiones limitadas se podrá atender al alumnado en grupos más reducidos. 
Priorizando a los que presenten TGD, TGC o TDAH cuando su comportamiento 
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presente dificultades para su control. Se aplicará un PEP de autorregulación de la 
conducta. La CCP o el departamento de orientación establecerá los criterios de estos
agrupamientos.
· En general, se agruparán atendiendo al nivel similar de competencias, en función 
del grado de atención en la tarea, el nivel de autonomía, la distorsión de su conducta 
relacional o frente a la tarea, entre otros aspectos a considerar.

9. Concreción de las funciones y responsabilidades de los distintos profesionales
que intervienen con el alumnado de neae.

Las funciones y responsabilidades de cada uno de los profesionales que intervienen
con el  alumnado de neae (tutor/a,  profesorado de materia,  equipo docente,  profesor
especialista de apoyo a las NEAE, Auxiliar educativo, si fuese menester, etc.) serán las
recogidas en la normativa vigente.

Así, las funciones generales del profesorado especialista de apoyo a las NEAE son las
siguientes:

a)  Colaborar  con  el  tutor  o  tutora  y  con  el  profesorado  de  áreas  o  materias  en  la
elaboración de la adaptación curricular que precise cada escolar.

b) Atender de forma directa a los alumnos y alumnas con NEAE en su grupo clase, o
individualmente o en pequeño grupo cuando sea necesario.

c) Elaborar y aplicar los programas educativos personalizados que se recojan en la AC o
en  la  ACUS,  relacionados  con  habilidades,  razonamientos,  conductas  adaptativas  y
funcionales,  gestiones  y  aptitudes  básicas,  previas  o  transversales  a  los  contenidos
curriculares,  especialmente  en  el  ámbito  de  la  autonomía  personal,  social  y  de  la
comunicación,  de  manera  prioritaria,  y  teniendo  como referente  el  desarrollo  de  las
competencias  básicas.  Además,  si  procede,  colaborar  con el  profesorado de área o
materia  en  la  elaboración  y  aplicación  de  los  PEP con  contenidos  específicamente
curriculares.

d)  Realizar  la  evaluación  de  los  PEP  impartidos  y  colaborar  en  la  evaluación  y
seguimiento de la AC o las ACUS, junto con el profesorado que la ha desarrollado y
participar con el profesorado tutor, en las sesiones de evaluación y en la elaboración del
informe cualitativo de evaluación de cada alumno o alumna.

e) Asesorar, junto con el profesorado tutor y de área o materia, a los padres, madres,
tutores o tutoras legales del alumnado con NEAE, en relación con su participación y
colaboración en la respuesta educativa.

f) Coordinarse y cooperar en la respuesta educativa al alumnado con NEAE con otros
profesionales  de  apoyo  que  incidan  en  el  centro,  como  el  profesorado  itinerante
especialista en AL, el profesorado itinerante de apoyo al alumnado con discapacidad
visual, el personal auxiliar educativo, el trabajador o la trabajadora social, etc.

g) Participar con el tutor o tutora en el traslado de la información del seguimiento final de
la AC/ACUS del alumnado que acceda al centro de cabecera de distrito.

h)  Colaborar  en  el  asesoramiento  al  profesorado  del  centro  en  el  desarrollo  de
estrategias  de  individualización  de  la  respuesta  educativa  para  la  atención  a  la
diversidad y a las NEAE: agrupamientos flexibles, talleres, programas de prevención,
diversificación  curricular,  metodología  de  proyectos,  otras  medidas  de  atención  a  la
diversidad, etc.
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i) Colaborar en la elaboración y seguimiento del plan de atención a la diversidad del
centro y participar en los órganos de coordinación pedagógica y equipos docentes que le
corresponda según la normativa vigente.

j) Coordinarse con el orientador u orientadora que interviene en el centro y en su caso
con el EOEP Específico que corresponda, en relación con la evaluación y seguimiento
del alumnado con NEAE.

k) Elaborar su plan de trabajo y memoria para la  incorporación al  plan de trabajo y
memoria del departamento de orientación, en su caso, a la programación general anual
y memoria final del centro.

l)  Otras  que  se  determinen  por  la  Dirección  General  de  Ordenación,  Innovación  y
Promoción  Educativa.  Las  funciones  del  personal  auxiliar  sujetos  a  convenio,  que
intervienen en los centros ordinarios de atención educativa preferente para alumnado
con discapacidad motora,  serán las  recogidas en el  convenio  colectivo  del  personal
laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias que esté vigente. Lo mismo ocurre con
la Maestra de Apoyo a Invidentes, la cual  se regirá por el  convenio firmado entre la
ONCE  y  la  Consejería  de  Educación  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias.  Es
responsabilidad del tutor/a del alumno con neae la coordinación de las actuaciones que
se  deriven  de  las  necesidades  educativas  de  dicho  alumnado.  Asimismo,  los
profesores/as de área o materia tienen la responsabilidad de elaborar y llevar a cabo las
adaptaciones curriculares correspondientes, así como su evaluación y calificación.

En  definitiva,  todos  los  profesionales  que  intervienen  con  el  alumnado  de  neae  se
regirán por la normativa vigente en relación a sus funciones y responsabilidades.

10. Planificación y desarrollo de la coordinación entre profesionales que atienden
a los escolares con neae.

Las reuniones de coordinación del  profesorado que desarrolla la AC o ACUS se
realizarán al menos mensualmente. Para ello, será necesario incluirlas en la concreción
del plan de atención a la diversidad de cada curso escolar. La jefatura de estudios debe
velar por su cumplimiento.

El profesor de apoyo a las neae se coordinará con el profesorado de alumnos/as de
neae y que ostente la Jefatura de su Departamento Didáctico, en horario de CCP cuando
ésta no se convoque. Con el resto del profesorado lo hará en horario de Preparación de
Material. Con los tutores/as del alumnado de neae, esta coordinación se realizará en
horario de la reunión de tutores de los diferentes niveles.

Asimismo,  se  llevará  a  cabo  esta  coordinación  con  todo  el  equipo  docente  en  las
sesiones de evaluación con y sin nota.

Todas estas coordinaciones quedarán recogidas anualmente en la PGA a través de las
programaciones de los departamentos y de los horarios personales del profesorado.

11. Actuación del voluntariado en el centro

Se atenderá a la normativa que la Administración educativa legisle.
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12. Plan de acogida del alumnado de incorporación tardía al sistema educativo. 

Siguiendo la Orden que regula la atención al alumnado con NEAE:

1. Se promoverán acciones para facilitar la integración escolar y social del alumnado que
se  ha  incorporado  de  forma  tardía,  el  conocimiento  e  integración  en  los  usos  y
costumbres de la sociedad que lo acoge, la prevención de prejuicios y estereotipos a
través de la educación en valores y la educación para la ciudadanía en el contexto de la
acción tutorial, según lo recogido en el Proyecto Educativo del centro. 

2.  Se  podrán  establecer  (dependiendo  del  número  de  alumnos)  medidas  de  apoyo
idiomático con la finalidad de favorecer la superación de la barrera lingüística, mejorar la
competencia comunicativa y facilitar el  acceso al currículo ordinario del alumnado no
hispanohablante escolarizado en la enseñanza básica.

3. De manera habitual se escolarizará en el curso que le corresponda por edad y podrá
hacerlo en el curso anterior, siempre que dicha escolarización le permita completar la
etapa en los límites de edad establecidos con carácter general.

4. En el supuesto de que este alumnado presente otras NEAE, se podrá acoger a las
medidas previstas en la presente Orden y en las normas que la desarrollan.

Además, en nuestro centro, se seguirá el siguiente protocolo:

· Adaptaciones  de  acceso  al  currículo  (apoyo  idiomático)  para  alumnado
inmigrante de incorporación tardía al sistema educativo (INTARSE).

· Integración del alumno/a en el curso que le corresponde por edad.

· Posibilidad de acompañante los primeros días del alumno en el centro.

· Asistencia del alumno al aula de apoyo para el aprendizaje del español.

· Atención  domiciliaria,  el  cual  proporciona  una  respuesta  educativa  en  su
domicilio  al  alumnado  de  enseñanza  básica  con  algún  tipo  de  enfermedad
prolongada que le impide acudir al centro educativo y que no está hospitalizado. 
Para  ello:  a)  El  centro,  previa  petición  de  la  familia,  solicitará  la  atención
domiciliaria  a  la  Dirección  General  de  Ordenación,  Innovación  y  Promoción
Educativa; b) a la solicitud se acompañará la documentación médica que acredite
que el alumno o la alumna no puede asistir a su centro educativo durante 30 o
más días naturales;  c)  el  alumno o alumna será atendido en su domicilio,  en
horario  de  tarde,  por  profesorado  de  apoyo.  Dicho  profesorado  será
preferentemente del mismo centro, si existieran voluntarios, o de otros centros, si
no los hubiera; d) deberá existir la adecuada coordinación entre el profesorado
tutor y el de apoyo domiciliario y e) después de terminada la atención domiciliaria
por recuperación del alumno o alumna, el centro escolar comunicará tal extremo a
la Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.

13. Actuaciones  para  mejorar  la  convivencia  con  el  alumnado  de  neae  con
problemas de conducta desde la acción tutorial.

En nuestro Plan de Acción Tutorial y en el del Plan de Convivencia se explicitan
objetivos, contenidos y procedimientos a seguir relacionados con la convivencia en el
Centro, la tolerancia, la autoestima, etc. Atendiendo a las características de cada grupo y
de cada alumno/a con neae, se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes desde la
acción tutorial, con el fin de mejorar las relaciones en el centro, así como la convivencia
entre los diferentes miembros de la comunidad educativa. 
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14. Colaboración con las familias e instancias externas al Centro Escolar.

A las familias se les informará trimestralmente del trabajo realizado pos sus hijos e
hijas y, por lo tanto, del proceso de enseñanza-aprendizaje. Del mismo modo, puesto
que uno de nuestros fines educativos es la educación integral de nuestro alumnado, se
intentará fomentar la colaboración de las familias en el proceso educativo de sus hijos. 

Desde las actuaciones ordinarias del centro se contemplan las horas de atención a
la familia por parte de los tutores dentro del horario semanal y las visitas de tarde para
atención  a  las  familias,  tanto  grupales  como  individuales,  que  se  recogen  en  el
calendario del centro, establecido a principio de curso y comunicado puntualmente al
alumnado y familias dentro de la información de la Web, App Konvoco, Pincel EKADE y
EVAGD del centro. Las reuniones con los servicios externos se ajustan a los horarios y
funciones de los distintos ámbitos de actuación con los que se tengan que desarrollar
(orientación,  jefatura  de  estudios,  equipos  de  tutores…)  y  siguiendo  los  protocolos
oficiales elaborados al efecto.

15. Dinamización, difusión y evaluación del plan.

El presente Plan será presentado en el claustro para su aprobación en la PGA y se
incluirá con el resto de la documentación del centro en la zona pública del EVAGD del
Centro (Departamento de Orientación) y en la Zona Compartida.

Desde el departamento de orientaciones se dará asesoramiento a los miembros de la
comunidad  educativa  que  estén  interesados  en  aspectos  concretos  del  mismo y  se
velará, junto con el equipo directivo, por su correcta implementación y la difusión del
mismo.

Es  función  de  toda  la  comunidad  educativa  la  puesta  en  práctica  del  mismo,
asegurando  el  que  todos  los  alumnos  del  centro,  independientemente  de  sus
capacidades / características personales, sean tratados de forma que se potencien todas
sus capacidades y se permita el desarrollo de las Competencias básicas en la medida
de sus posibilidades y  de  acuerdo con las  necesidades individuales,  tal  y  como se
establece en la normativa educativa vigente.

16. Revisión del  plan de atención a la  diversidad; coordinación,  seguimiento y
evaluación.

Este Plan de Atención a la Diversidad se revisará y modificará cuando se estime
oportuno, teniendo en cuenta la valoración y seguimiento anual del mismo, por cambio
de normativa. 

El Equipo Directivo, con la ayuda del Departamento de Orientación, coordinará las
áreas de intervención y el profesorado implicado. Del mismo modo, y de acuerdo con los
recursos disponibles, favorecerá la atención lo más individualizada posible del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo y organizará los tiempos que el Centro
pueda aportar para la aplicación del plan.

El  seguimiento  y  valoración  de  este  Plan,  se  realizará  en  la  Comisión  de
Coordinación  Pedagógica  y  el  Claustro  de  Profesores,  para  así  realizar  las
modificaciones oportunas.

A comienzo de cada curso escolar, se incluirá en la PGA, la concreción de este
Plan  de  Atención  a  la  Diversidad  para  el  año  académico,  teniendo  en  cuenta  las
propuestas de mejora que se recogerán en la memoria anual del curso anterior.
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Medidas para garantizar la coordinación entre cursos, ciclos y etapas

Este  curso  escolar  el  eje  vertebrador  del  funcionamiento  del  centro  es  la

coordinación de todos los sectores y desde todas las perspectivas. Es indudable que la

coordinación está ligado a comunicación, por lo que hay que garantizar medidas para

que la hagan efectiva.

Así  partiendo  de  la  necesidad  descrita  anteriormente,  las  medidas  de

coordinación son:

• Aplicar  las  Propuestas  de  Mejora,  en  ellas  se  contemplan  diversas

medidas desde los distintos ámbitos (organizativo, pedagógico y social) para

que la coordinación sea efectiva.

• A través de los Departamentos Didácticos, ya que intervienen en todos

los niveles educativos, y no sólo en la impartición de una materia exclusiva.

La coordinación estará centrada en el trabajo de las competencias básicas

prioritarias para este centro.

• Reuniones de coordinadores de ámbito: lingüístico , científico y formación

profesional 

• A través  de  los  Equipos  Docentes,  se  realizará  dos  veces  en  cada

evaluación y, cuando sea necesario, de manera extraordinaria para lograr

objetivos comunes.

• A través de la CCP,  ya que tomamos acuerdos y decisiones que afectan

directamente a las programaciones didácticas de todos los departamentos

del centro.

• A  través  de  las  reuniones  de  tutores,  proponiéndonos  acciones

educativas  que  impliquen  atender  a  las  características  y  necesidades

específicas del alumnado mismo nivel. 

• Reuniones de coordinación de los equipos educativos de los grupos

del CFFPB,  estableciendo una hora de coordinación y trabajo del equipo

educativo a la semana por cada curso. Esta hora es fundamental para que la

marcha del grupo tenga garantías de éxito.

• Reuniones de coordinación del profesorado de ámbito de los grupos

de 1º PDC y 2º PDC.

• Reuniones de coordinación del profesorado de trabajo monográfico.
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• Reuniones semanales de coordinación del profesorado coordinador de

las cada Eje de la Red Educativa Canaria-InnovAS.

• Coordinación con los Centros de nuestro Distrito. Hemos planteado esta

coordinación a distintos niveles:

◦ Equipos Directivos.  Deseamos plantear criterios de trabajo en común

para planificar los trabajos de coordinación desde las áreas, adecuar el

plan  para  recibir  a  los  alumnos  nuevos  cada  curso,  etc.  Creemos

conveniente  que  el  inspector  de  zona  participe  en  algunas  de  estas

reuniones.

◦ Por último, a través de las reuniones de coordinación establecidas a

final  de  curso  entre  primaria  y  secundaria, para  el  trasvase  de

información  del  alumnado  que  se  incorpora  al  IES.,  en  la  que  están

presentes los jefes de estudio de los centros del distrito, los orientadores

correspondientes, profesorado del IES. que imparte clases en el primer

ciclo, y los tutores correspondientes al nivel de 6º de educación primaria.

En estas reuniones se organiza la respuesta educativa para primero de la

ESO del alumnado de nueva incorporación al centro. Además se da una

propuesta de agrupamiento.
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PLAN DE TRABAJO DE LA CCP

La CCP deberá abordar a lo largo del presente curso las siguientes funciones de ámbito

pedagógico:

• Revisión del Proyecto Educativo del Centro y documentos institucionales.

• Aportar propuestas para la realización de la PGA.

• Seguir promoviendo el uso del libro electrónico dentro del impulso de las nuevas

tecnologías. 

• Proyecto de formación del profesorado (que también se contemplará en el PE).

• Análisis y aplicación de la autoevaluación del profesorado.

PROPUESTA ORGANIZATIVA DE LA CCP:

• Elaboración  del  Calendario  escolar:  fechas  de  evaluación  inicial  y  las

trimestrales; días concretos de atención a las familias…

• Puesta en marcha de iniciativas que mejoren la actividad académica del centro.

• Dar  respuesta  a  cuantas  actuaciones  surjan  a  lo  largo  del  curso  escolar

procedentes de la administración educativa.

METODOLOGÍA DE TRABAJO DE LA CCP:

✔ Se  realizarán  de  forma  presencial  en  el  Salón  de  Actos  para  garantizar  el

cumplimiento de todas las medidas sanitarias, debido a la situación actual.

✔ Con antelación a la CCP, cada jefe/a de departamento contará con el orden del

día de la reunión.

✔ Se abordarán los temas tratados y algunos por la vía de urgencia.

✔ Una vez finalizada la CCP, y pasada la 4ª hora del lunes, se enviará por correo

electrónico  a  cada  profesor  el  acta  para  hacer  que  las  reuniones  de  los

departamentos  didácticos  se  dedique  a  planificar  tareas  propias  del

departamento.

Todos los acuerdos tomados en la CCP, serán tratados como propuestas en los

departamentos antes de ser incluidos definitivamente en el PE o la PGA. En algunos

casos estos acuerdos también deben informarse y acordarse en Claustro y  Consejo

Escolar.
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Criterios de metodología didáctica

La concepción educativa que subyace en la legislación vigente, proponen una

serie de principios muy básicos que confluyen en la idea nuclear de que la educación es

un proceso de construcción en el que tanto el profesor como el alumno deben tener una

actitud activa que permita aprendizajes significativos. 

Estos principios básicos los resumimos en el siguiente cuadro:

PRINCIPIOS DEL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO

➢ Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos.

➢ Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la 

movilización de sus conocimientos previos y de la memoria comprensiva.

➢ Posibilitar que los alumnos y las alumnas realicen aprendizajes significativos 

por sí solos.

➢ Proporcionar situaciones en las que los alumnos deban actualizar sus 

conocimientos.

➢ Proporcionar situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos

con el fin de que resulten motivadoras.

➢ Proporcionar situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad 

mental del alumno que le lleve a reflexionar y justificar sus actuaciones.

➢ Promover la interacción en el aula como motor de aprendizaje.

Además de estos principios básicos, teniendo en cuenta las características de los

distintos  ciclos  y/o  etapas  educativas  de nuestro  centro,  desarrollaremos estrategias

metodológicas  que  tengan  en  cuenta  estos  principios  metodológicos  y,  como

consecuencia  de  ellos,  las  distintas  agrupaciones  espaciales  y/o  temporales  de  los

alumnos y alumnas, en relación con las actividades a desarrollar. 
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Criterios para la selección de materiales y recursos didácticos

Los recursos didácticos constituyen todos los objetos, acciones y situaciones que

nos son útiles para favorecer el aprendizaje del alumnado y permiten un buen desarrollo

de  la  tarea  docente.  Atendiendo  a  ello,  es  preciso  realizar  una  selección  de  éstos

recursos y mantener unos criterios básicos tanto para su uso como para su selección,

que  sirvan  de  referente  a  todos  los  departamentos,  y  que  están  convenientemente

recogidos en el Proyecto Educativo del Centro.

Así pues y como norma general, a la hora de elegir materiales dirigidos a los/as

alumnos/as tendremos siempre en cuenta que:

• Favorezcan el desarrollo de las capacidades en las distintas materias.

• No sean discriminatorios.

• Sean apropiados para los alumnos/as a los que van dirigidos, por tanto

sean  lo  más  diversos  posible,  con  el  fin  de  atender  a  la  mayor

diversidad posible de alumnado, tanto por sus capacidades como por

sus intereses.

• Permitan un uso comunitario y compartido por distintas materias.

• Sean atractivos y atrayentes.

• No degraden al medio ambiente.

El centro ha apostado, desde el curso 2015/16, por el uso de las tablets en el aula

(Proyecto  de  docencia  digital).  Es  por  ello  que  los  libros  en  formato  papel  han

desaparecido, pasando éstos a su formato electrónico u otro material digital elaborado

por el profesor o el departamento. Aún así, en algún caso, se ha flexibilizado el uso del

formato papel.
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Procesos de evaluación

El hecho de que los alumnos aprendan avala la progresión de las enseñanzas, los

objetivos marcados, las capacidades adquiridas, los contenidos y estrategias escogidos.

En  caso  contrario,  reclama  un  análisis  de  los  motivos  por  los  cuales  no  se  está

progresando adecuadamente, y las decisiones de mejora y/o cambio necesarios.

Toda  evaluación  requiere  establecer,  de  modo  explícito,  los  criterios,

procedimientos e instrumentos de evaluación y autoevaluación que nos han de permitir

hacer el seguimiento del progreso de los alumnos y comprobar el grado en que están

alcanzando los objetivos de aprendizajes propuestos. 

Sobre la evaluación en la Enseñanza Secundaria Obligatoria

En el presente curso nuestro principal objetivo será ajustar la programación a la

evaluación  de  la  progresión  del  aprendizaje  del  alumnado,  siguiendo  las

especificaciones desprendidas de la nueva ley de educación. Así pues, trataremos de

ajustar  los  instrumentos  de evaluación  y  calificación  a las  nuevas funciones que se

incluyen en dicha ley.

Somos  conscientes  que  los  procedimientos  de  evaluación  y  los  criterios  de

calificación deben concretarse en las programaciones didácticas de los Departamentos,

pero  con  carácter  general,  y  acordadas  por  la  CCP,  se  aplicarán  las  siguientes,

entendiendo éstas como productos que reflejarán el aprendizaje del alumnado y por

ende el grado de desarrollo de las competencias básicas:

✗ La  observación  del  trabajo  diario  del  alumno  en  clase  (intervenciones

orales, trabajo individual o en grupo, actitudes). 

✗ El análisis de las tareas realizadas en clase, comprobando la capacidad

para la expresión escrita, la organización de ideas y conceptos, la claridad en la

exposición, la capacidad de síntesis manifestada en la realización de resúmenes y

esquemas, etc. 

✗ Las pruebas escritas y orales (sin que éstas deban suponer por sí solas

una valoración definitiva del alumno). 

✗ La  autoevaluación  de  los  alumnos  y  sus  aportaciones  a  la  mejora  del

proceso educativo (sugerencias sobre la organización de las unidades didácticas,

sobre el material utilizado, los ejercicios propuestos, etc.). 
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✗ Las  entrevistas  con  los  alumnos  y  sus  padres,  como  fuente

complementaria de información y cauce para el establecimiento de un vínculo de

cercanía entre el centro y las familias. 

Con el fin de contribuir a un modelo de evaluación continua y formativa se van a

utilizar  diversos  instrumentos  y  procedimientos  de  recogida  de  información  que

detallamos las más significativas a continuación: 

• Observaciones sistemáticas: con el uso del diario de clase, anotaciones

relevantes sobre las actitudes y aptitudes mostradas por el alumnado ante

los nuevos aprendizajes, entre otras.

• Análisis  de  las  producciones  de  los  alumnos:  cuadernos  de  trabajo,

trabajos  escritos,  producciones orales,  trabajos  de aplicación  y  síntesis,

procedimientos manuales, resolución de ejercicios, pruebas escritas que

recojan el “saber hacer”.

• El  referente  normativo  que  debe  guiar  nuestras  decisiones  sobre  la

evaluación  debe  ser  el  grado  de  desarrollo  de  los  aprendizajes

imprescindibles,  que  en  nuestro  caso  encontramos  debidamente

graduadas en  saberes básicos, por tanto los criterios de evaluación de las

materias serán los referentes a la hora de valorar el grado de consecución

de las  competencias  básicas  del  alumnado.  Sin  embargo a  la  hora  de

determinarlos y ajustar en la medida de lo posible la forma de evaluar el

grado de  consecución  y  desarrollo  de  las  mismas se  plantean algunos

aspectos que tendremos en cuenta a la hora de seleccionar esos criterios

que aparecen en los currículos de las diferentes materias. 

Serán los departamentos didácticos los que tratarán de extraer los criterios de

evaluación que mejor  convengan a la  hora de poder  realizar  una evaluación  de las

competencias. Aunque, y a modo de orientación, los aspectos más importantes de esos

criterios de evaluación podrían ser los siguientes: 

Competencia en Comunicación Lingüística

Los criterios deben poder determinar si el alumno:

• entiende textos cotidianos (periódicos y revistas) y comprende 

discursos públicos, noticias orales y saca conclusiones de ellos

• expresa sus ideas y necesidades de forma correcta y adecuada a 

diferentes contextos, empleando para ello su propia forma de expresión.

• escribe un texto de forma clara, organizando sus ideas 

coherentemente
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• utiliza una lengua extranjera para resolver contingencias prácticas y 

cotidianas en un país o situación en los que se requiera esta competencia

Competencia Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología

Los criterios de evaluación deben poder determinar si el alumno:

• hace cálculos aproximados en las diferentes situaciones de la vida

• piensa de forma ordenada, siguiendo un método y con cierto rigor

• aplica  los  conocimientos  matemáticos  adquiridos  para  resolver  las

situaciones más usuales de la vida cotidiana

• conoce suficientemente el funcionamiento del cuerpo humano como para

llevar una vida saludable y responsable

• busca explicaciones a fenómenos de la naturaleza y del medio físico

• ha  adquirido  una  forma  de  pensar  basada  en  el  método  científico:

hipótesis,  comprobación  de  las  mismas,  valor  de  la  argumentación

científica, etc.

Competencia Digital

Los criterios de evaluación deben poder determinar si el alumno:

• busca información en enciclopedias, libros, videos, etc

• busca información pertinente y relevante en Internet y sabe seleccionarla,

asimilarla,  comprenderla  y  relacionarla  de  acuerdo  con  el  objetivo

pretendido

• maneja el ordenador como usuario: tratamiento de textos, tablas, gráficos,

correo electrónico, manejo de archivos, etc

Competencia Social y Cívica

Los criterios de evaluación deben poder determinar si el alumno:

• tiene  adquiridos  hábitos  de  convivencia  para  desenvolverse  en  una

sociedad plural  y  diversa y  acepta y  estima los valores de la  sociedad

democrática

• enjuicia problemas sociales buscando las diferentes causas sin caer en

juicios reduccionistas o en prejuicios sociales

• respeta a otras personas, ponerse en su lugar y aceptar sus puntos de

vista

Competencia Conciencia y Expresiones Culturales

Los criterios de evaluación deben poder determinar si el alumno puede:
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• disfrutar  o  acercarse  con  actitud  positiva  y  receptiva  hacia  alguna

manifestación  del  arte:  pintura, dibujo,  arquitectura,  cine, teatro,  música,

literatura

• desarrollar, aunque sea mínimamente, la imaginación y la creatividad a la

hora de expresarse (plásticamente, lingüísticamente, motrizmente...)

• apreciar el patrimonio cultural y artístico

Competencia para Aprender a Aprender

Los criterios de evaluación deben poder determinar si el alumnos puede:

• demostrar curiosidad y le gusta buscar información, preguntar, etc

• integrar conocimientos adquiridos en las distintas materias para resolver

situaciones y problemas planteados

• comprender, hacer un resumen, utilizar alguna técnica nemotecnia para el

aprendizaje significativo, sabe realizar un croquis, un esquema, etc...

• planificar su tiempo y utilizarlo eficazmente

Competencia en Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor

Los criterios de evaluación deben poder determinar si:

• el  alumno  o  alumna  el  funcionamiento  de  las  sociedades  y  las

organizaciones sindicales y empresariales

• es capaz de convertir sus ideas en proyectos, planificar y llevar a término lo

planificado.

• si  conoce las oportunidades existentes  para las actividades personales,

profesionales y comerciales.

Sobre la evaluación en la enseñanza en el Bachillerato.

La evaluación de su aprendizaje, será continua y diferenciada según las distintas

materias. Se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos educativos y los criterios de

evaluación  establecidos  en  el  currículo  y  concretados  en  las  correspondientes

programaciones didácticas.

La  información  continua  del  aprendizaje  del  alumno,  facilita  la  detección  de

dificultades, la adecuación del proceso de enseñanza a sus necesidades, la orientación

en sus actitudes,  pautas de trabajo y  elecciones curriculares,  el  diseño de acciones

tutoriales y las mejoras necesarias en su proceso de enseñanza y de aprendizaje.

En los casos de inasistencia reiterada de un alumno a sus clases, deberá ser

tenido en cuenta si estas faltas han sido debidamente justificadas o no.
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En los supuestos que las ausencias hayan sido debidamente justificadas, pero

impida la aplicación de la evaluación continua, se emplearán sistemas de evaluación

alternativos. Estos deberán prestar especial atención a las características del alumnado

y a las causas que han motivado dicha inasistencia.

En el caso de que la inasistencia injustificada y el número de faltas de asistencia

a una determinada materia impliquen la imposibilidad de aplicar la evaluación continua,

el alumno será evaluado mediante una prueba final objetiva, cuyo contenido se basará

en los criterios de evaluación de la materia correspondiente y que será calificada en la

evaluación final ordinaria.

Sobre la evaluación en la enseñanza en Formación Profesional.

La evaluación del alumnado de Formación Profesional tendrá como referente la

orden de 20 de octubre de 2000 de la Consejería de Educación y la orden ORDEN de 3

de diciembre de 2003.

La evaluación en la Formación Profesional Específica se realizará a lo largo de

todo el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, teniendo, por ello, un carácter

continuo. Con este fin, la programación de cada módulo profesional deberá considerar

que las actividades de enseñanza-aprendizaje lo sean también de evaluación.

En el proceso de evaluación de los ciclos formativos, el profesorado deberá tener

en  cuenta  aquellos  elementos  que,  como  parámetros  o  indicadores  de  evaluación,

permitan  obtener  la  información  necesaria  para  justificar  un  grado  suficiente  de

adquisición, tanto de las capacidades concretas de cada módulo profesional como del

conjunto de capacidades características de la profesión.

El  Departamento  de  Coordinación  didáctica  de  Electricidad  y  Electrónica  han

implementado como instrumento de evaluación, rúbricas para cada uno de los productos

que  son  susceptibles  de  evaluación:  pruebas,  informes  y  prácticas.  Este  elemento

vertebrador ha hecho que la evaluación se vista de mayor transparencia.
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Criterios de promoción y titulación

PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN ESO Y BACHILLERATO

Para  establecer  estos  criterios  atenderemos a  lo  establecido  en  la  normativa

vigente que se detalla a continuación:

 Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, LOMLOE

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE núm.

76, de 30 de marzo). 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y

las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE núm. 82, de 6 de abril).

 Orden de  24  de mayo  de  2022,  por  la  que  se  regulan   la  evaluación,  la

promoción y la titulación en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,

hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica

3/2020, de 29 diciembre, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.

108, de 2 de junio).

 Orden  391/2023,  por  la  que  se  regulan  la  evaluación  y  la  promoción  del

alumnado  que  cursa  las  etapas  de  la  Educación  Infantil,  la  Educación

Primaria,  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  el  Bachillerato,  y  se

establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en

la Comunidad Autónoma de Canarias 

PROMOCIÓN  Y  TITULACIÓN  EN  EL  CICLO  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL

BÁSICA

Los criterios de promoción se atienen a lo dispuesto en las siguiente legislación:

 Real  Decreto  127/2014,  de 28 de  febrero,  por  el  que se regulan aspectos

específicos  de  la  Formación  Profesional  Básica  de  las  enseñanzas  de

formación profesional del sistema educativo

 CIRCULAR  Nº  3  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  FORMACIÓN

PROFESIONAL Y EDUCACIÓN DE ADULTOS.
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PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

Un alumno titulará cuando obtenga evaluación positiva en todos y cada uno de los

módulos del ciclo formativo.

En lo referente a la promoción, el  alumnado promocionará al 2º curso cuando

supere todos los módulos de primero.

Podrán  promocionar  a  2º  Curso  aquellos  alumnos  que  tengan  módulos

pendientes en las siguientes condiciones:

a) Cuando los módulos suspensos en su conjunto, no supongan más del veinte por

ciento de la carga horaria del primer curso.

b) Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la promoción cuando se trate

de un solo módulo, aun cuando exceda el veinte por ciento establecido en el

apartado anterior, siempre que no se trate de un módulo considerado soporte. En

el IES Santa Lucía en el presente curso escolar sólo existen los primeros cursos

de  los  CCFFGM  de  la  familia  profesional  de  Electricidad  y  Electrónica.  Los

módulos soporte para estos ciclos son:

◦ CFGM Instalaciones de Telecomunicaciones:

▪ Electrónica Aplicada (Código 0359).

◦ CFGM Instalaciones Eléctricas y Automáticas:

▪ Electrónica (Código 0233).

▪ Electrotecnia (Código 0234).

En  todo  caso,  el  alumnado  con  módulos  pendientes  deberá  ser  informado  de  las

actividades programadas para la recuperación de los mismos, así como del periodo de

su realización y de la sesión de evaluación en que serán evaluados. Con este fin se le

facilitará un informe individualizado de evaluación, que contendrá información suficiente

sobre las capacidades no alcanzadas, a fin de que sea tenida en cuenta en su posterior

aprendizaje.

En el segundo curso se llevará a cabo la sesión de evaluación para el acceso a los

módulos  no  presenciales  (Proyecto/Integración  y  FCT).  Para  realizar  las  FCT y  los

módulos  de  Proyecto/Integración,  es  necesario  haber  superado  todos  los  módulos

profesionales.  No  obstante,  el  equipo  educativo  del  ciclo  formativo  podrá  decidir  el

acceso al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de aquel alumnado

que tenga algunos módulos pendientes, siempre que su carga horaria sea inferior o igual

al 25% de la duración del conjunto de módulos profesionales del ciclo, descontados la
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carga horaria de los módulos no cursados (FCT y Integración/Proyecto).Salvo que se

trate de módulos profesionales cuya superación sea considerada imprescindible para el

acceso citado módulo.
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Convenios con empresas para realizar el módulo de
Formación en Centros de Trabajo

La vinculación de la  Formación Profesional  con el  sector  empresarial  es necesaria  y

directa. Es para nosotros un objetivo prioritario potenciar la conexión entre el mundo empresarial

y el educativo, como modelo de impulso de la Formación profesional.

En este sentido tenemos previsto realizar varias acciones que tengan como protagonista

la empresa.

Convenios relacionados con la realización de prácticas formativas en Canarias:

Realización  del  módulo  de FCT de  todos los  CCFF.  Cada  grupo  tendrá  un profesor

responsable de la tutorización de los alumnos en las empresas y es el encargado de hacer el

seguimiento y velar por el cumplimiento de la programación del citado módulo. Todos son tutores

de los segundos de los cursos de los CCFF salvo el  responsable de 2º  de CFFPB,  que la

tutorización del módulo la realiza un profesor del equipo docente.

Convenios relacionados con la realización de prácticas formativas en Europa:

La internacionalización de las prácticas formativas ha sido un elemento enriquecedor

para  la  formación  técnico  profesional  de  nuestros  alumnos.  Refuerzan  sus  conocimientos,

enriquecen su curriculum, su personalidad y su criterio a la hora de afrontar un puesto de trabajo.

En este sentido, desde hace años hemos aplicado en nuestro plan de formación la realización de

prácticas en Europa mediante el programa Erasmus+. Por esta razón este centro tiene previsto

realizar  nuevamente  convenios  de  formación  con  empresas  europeas,  si  las  autoridades

sanitarias lo permiten.

Para realizar las prácticas en Europa, se tendrá en cuenta en la selección de alumnos

beneficiados,  además  del  requisito  económico  que  complemente  la  ayuda  que  reciban,  la

propuesta  del  equipo  docente,  el  expediente  académico  y  haber  realizado  el  curso  de

especialización idiomática.
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Plan de actuación cuando existe pérdida de la evaluación continua

Todo proceso de evaluación requiere la realizan pruebas de forma periódica a lo largo del
periodo  lectivo;  estas  pruebas  se  realizan  para  que  se  pueda  valorar  todo  el  proceso  de
aprendizaje del alumnado y mejorarlo, a medida que transcurre el curso.

Por otra parte, el absentismo escolar debe ser objeto de control de conformidad con lo
previsto en la normativa general de aplicación en esta materia. En especial será de aplicación lo
regulado en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor; en la Ley
Territorial 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral del Menor y, en especial, en las normas
específicamente contenidas en el DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la
convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Se entiende por  absentismo escolar  la  falta  de asistencia  al  centro  educativo  de un
alumno o alumna, en edad de escolarización obligatoria sin justificación apreciada por el centro. 

Se establecen tres niveles de absentismo:

 Moderado, inasistencia hasta un 15% de las sesiones de clase

 Grave, entre el 15% y el 50%

 Muy grave, más del 50%. 

De conformidad a la legislación vigente, mensualmente el centro deberá comunicar a los
servicios municipales la relación de los alumnos absentistas.

El Ayuntamiento de Santa Lucía cuenta con el programa PISE cuya finalidad es  procurar
la asistencia regular  a clase del alumnado absentista para hacer prevalecer el  derecho a la
educación,  el  desarrollo  integral  y  la  adaptación  social  del  menor  en  edad  de  enseñanza
obligatoria.

Por otro lado en las enseñanzas de Formación Profesional es donde más se acusa el
absentismo, es por ello que durante este curso escolar, gracias al proyecto “Travesía Atlántica”,
el  centro  dispondrá  de  un  profesor  que  será  un  tutor  técnico  de  FP.  Intervendrá,
mayoritariamente, en los cursos de primero de los CCFFGM y en 1º de CFFPB y su misión
principal es reducir las tasas de abandono escolar que repercutirá positivamente en la trayectoria
académica de todos estos alumnos.

Apercibimientos

El apercibimiento es la comunicación oficial y constatable de la ausencia injustificada del
alumno a clase en las enseñanzas postobligatorias. Es imprescindible la gestión del tutor para
realizar esta comunicación y para que la misma tenga la validez administrativa que pretende al
tiempo que debe servir de aviso al alumno y a su familia. 

Cuando el  alumno acumule el  número de faltas injustificadas que da lugar  al  primer
apercibimiento, el tutor lo tramitará, entregándoselo a las familias o al alumno, en caso de ser
mayor de edad. El receptor firmará el recibí, quedando éste en el expediente del alumno. Al
mismo tiempo a través de la  aplicación de gestión académica,  Pincel  Ekade,  se enviará un
correo electrónico a las familias o al alumno, en caso de ser mayor de edad. Si no se logra
contactar con las familias o el alumno, para entregarle el apercibimiento, se enviará por correo
certificado.

La acumulación de faltas injustificadas después del primer apercibimiento dará lugar al
segundo, y éste al tercero, que supone la pérdida del derecho a evaluación continua. La forma
de proceder con el 2º y tercer apercibimiento es idéntica a la del primer apercibimiento.
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A continuación se muestran diversas tablas, separadas por etapas/cursos, que muestran
el  número  de  faltas  de  asistencia  injustificada  para  tener  el  primer,  segundo  o  tercer
apercibimiento, en función del número de horas de la materia o módulo.

Bachillerato y primer curso de los Ciclos Formativos de Grado Medio

Nº  de  horas
semanales  de  la
asignatura/módulo

Nº DE FALTAS ACUMULADAS

1º Apercibimiento 2º Apercibimiento 3º Apercibimiento

 1 h/sem.  2 4 6

 2 h/sem.  3 6 9

 3 h/sem.  5 10 15

 4 h/sem  6 12 18

 5 h/sem.  8 16 24

 6 h/sem.  9 18 27

 7 h/sem.  11 22 33

 8 h/sem.  12 24 36

 9 h/sem.  14 28 42

 10 h/sem.  16 32 48

 11 h/sem.  18 36 54

 12 h/sem.  19 38 57
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Segundo   curso de los Ciclos Formativos de Grado Medio  

Primer curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica

Segundo   curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica  
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¿Qué supone la pérdida del derecho a evaluación continua?

La  pérdida  de  este  derecho  no  implica  que  el  alumno  pierda  el  derecho  de
asistencia a clase, sólo la ventaja de ser evaluado mediante observación diaria de la
clase, controles y ejercicios regulares a lo largo del curso. 

Por ello, para ser evaluado se fijará desde Jefatura de Estudios las fechas de
exámenes para alumnos que hayan perdido el  derecho a evaluación continua en las
distintas materias o módulos. Por tanto sólo dispondrán de esa opción para aprobar. Si
suspende ese examen tiene derecho a ser evaluado en periodo extraordinario junto con
los demás alumnos que pudiesen haber suspendido la asignatura o módulo. 

SISTEMA  DE  EVALUACIÓN  ALTERNATIVA  PARA  EL  CASO  DE  ABSENTISMO
GRAVE

Acorde a la normativa vigente, cuando un alumno, presenta un absentismo grave,
hay  que  crear  sistemas  alternativos  de  evaluación.  En  los  siguientes  cuadros  se
explicitan  los  procedimientos  a  seguir  según  se  curse  enseñanzas  obligatorias  o
postobligatorias y los distintos casos dentro de cada tipo de enseñanza.

ESO

TIPO DE FALTA < 16 AÑOS > 16 AÑOS

JUSTIFICADA  Atención domiciliaria, si fuese necesario.
 Si no existe atención domiciliaria:

o El profesor establecerá los tiempos previo acuer-
do con la familia.

o Comunicación vía e-mail para la realización de las
tareas hechas en el aula.

o En el caso de exposiciones orales: se sustituye 
por trabajo en presentación (Impress, Power 
Point) o grabación.

INJUSTIFICADA  Comunicar a los servi-
cios sociales.

 Al incorporarse al aula, 
el alumno debe realizar
las tareas pendientes.

Citar a la familia para que indi-
que si el alumno seguirá asis-
tiendo. Se le recuerda a la fa-
milia que la escolaridad obliga-
toria termina a los 16 años por 
lo que, en caso de no asistir, se
le indica que puede causar baja
en el centro. 
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ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS

TIPO DE FALTA ACTUACIÓN

JUSTIFICADA En caso de enfermedad o deber inexcusable (trabajo):
Si la inasistencia es prolongada la familia del alumno, o éste
si es mayor de edad, debe comunicarse con el tutor/profe-
sor para establecer los tiempos en la entrega de trabajos y 
realización de pruebas. Debe quedar constancia por escrito 
del acuerdo establecido en el supuesto anterior, que queda-
rá custodiado en el expediente del alumno. Además, la fa-
milia debe tener copia del acuerdo. Se anexa modelo de 
acuerdo con el nombre: ”INFORME DE ACTIVIDADES DE-
BIDO A LA INASISTENCIA JUSTIFICADA POR UN PE-
RIODO LARGO”

INJUSTIFICADA Los apercibimientos serán el sistema de control del absen-
tismo. Si un alumno se le comunica el tercer apercibimiento 
pierde la evaluación continua. En este caso, tendrá derecho
a una prueba final establecida por el profesor del área/mó-
dulo en el que ha perdido la evaluación continua. 
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INFORME DE ACTIVIDADES DEBIDO A LA INASISTENCIA JUSTIFICADA POR UN
PERIODO LARGO

CURSO ACADÉMICO

NIVEL Y GRUPO

MATERIA

ALUMNO/A

PERIODO DE INASISTENCIA
JUSTIFICADA

DEFINICIÓN  DEL/LOS  TRABAJO/S  SOBRE  LA  MATERIA  A
ENTREGAR

FECHA  DE

ENTREGA

PRUEBAS  ESCRITAS  A  REALIZAR  (Se  propondrá  fechas  de  las
diferentes pruebas que estarán supeditadas a la marcha del grupo
clase. Cualquier cambio en la fecha se lo notificará el/la profesor/a al
alumno/a o a la familia, en caso de que el alumno sea menor de edad)

FECHA
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PRUEBAS ESCRITAS A REALIZAR EN EL CASO DE QUE
EL/LA ALUMNO/A NO PUEDA TRASLADARSE AL CENTRO
(Se  propondrá  fechas  de  las  diferentes  pruebas  que
estarán  supeditadas  a  la  marcha  del  grupo  clase.
Cualquier  cambio  en  la  fecha  se  lo  notificará  el/la
profesor/a al  alumno/a o a la familia,  en caso de que el
alumno sea menor de edad)

PROCEDIMIENT

O
FECHA

OTRAS PRUEBAS A REALIZAR (Se propondrá fechas de
las  diferentes  pruebas  que  estarán  supeditadas  a  la
marcha del grupo clase. Cualquier cambio en la fecha se
lo notificará el/la profesor/a al alumno/a o a la familia, en
caso de que el alumno sea menor de edad)

TIPOLOGÍA FECHA

FECHA DEL INFORME:
NOMBRE Y APELLIDOS DEL/LA  PROFESOR/A: 
FIRMA DEL/LA  PROFESOR/A   

RECIBÍ  DEL/LA  ALUMNO/A O DE LA
FAMILIA, SI EL/LA ALUMNO/A ES MENOR DE
EDAD

FECHA: _________________________ 

FIRMA:_________________________

(ENTREGAR EL ORIGINAL EN SECRETARÍA PARA QUE SEA ARCHIVADO EN EL
EXPEDIENTE DEL/ DE LA ALUMNO/A)
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Plan de atención al alumnado en ausencia del profesorado

El objeto de este plan es  la atención del alumnado en una situación en la que

haya profesorado ausente.

El  primer  nivel  de  atención  del  Centro  a  los  alumnos  que  se  encuentran  sin

profesor  en  el  aula,  lo  realizará  el  profesor  de  Guardia.  Para este  curso escolar,  la

Jefatura de Estudios ha establecido un cuadro de Guardias para atender todas las horas

lectivas del turno de mañana, donde se encuentra la totalidad de alumnos menores de

edad. Se ha previsto que en la mayoría de las horas coincidan tres profesores y dos en

las primeras y últimas horas.

El  segundo  nivel  de  atención  requiere  de  la  puesta  en  práctica  del  Plan  de

Sustitución  de  Corta  Duración.  Para  que este  Plan  sea verdaderamente  funcional  y

efectivo requiere de la máxima colaboración del Claustro. De este modo, por acuerdo del

claustro,  todo  el  personal  docente  figurará  al  menos  una  hora  en  el  Plan  de

Sustituciones en una de las horas de no docencia directa con el alumnado. Se procurará

que esta no coincidan en reuniones de coordinación o tutorías, salvo que no se posible

realizarlo de otra forma.

Cuando un grupo se quede sin profesor debido a que el profesor correspondiente

ha salido del centro para una actividad extraescolar con otro grupo, la atención de este

alumnado le corresponde al profesor que tenía clase con el grupo que está realizando la

actividad extraescolar.
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Redes y Proyectos Educativos

PROYECTOS EUROPEOS DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PROFESORADO

(Ver ANEXO 6) 
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Plan PIDAS (Ver ANEXO 4)

PROYECTO DE INNOVACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL APRENDIZAJE

SOSTENIBLE

CURSO 2023-2024

CENTRO EDUCATIVO
IES SANTA LUCÍA

a) Título del proyecto
ENREDARTE

Nombre de la persona

       coordinadora del proyecto PIDAS

     JUAN CARLOS CAMPOS NAVARRO 

Eje temáticos
Nombre de la persona coordinadora y

departamento o coordinación de ciclo a la
que pertenece

1. Promoción de la Salud y la Educación 
Emocional

GABRIEL URSMARO CABRERA SUÁREZ 

FILOSOFÍA 

2.Educación Ambiental y Sostenibilidad
MARÍA RAFAELA SÁNCHEZ ALMENDROS

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  

3.Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de 
Género

NOEMIL SEVERA OJEDA SUÁREZ

LENGUA CASTELLANA

4.Comunicación Lingüística, Bibliotecas y 
Radios Escolares

JUAN CARLOS CAMPOS NAVARRO   - LATÍN

5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico de 
Canario

MÓNICA GONZÁLEZ SANTANA  -
TECNOLOGÍA

6.Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad
ALMUDENA SUÁREZ MEDEROS   EDUCACIÓN

FÍSICA 

7.Familia y Participación Educativa
MANUEL ORTEGA SUÁREZ 

INGLÉS 

8. Arte y Acción Cultural 
RAÚL PÉREZ ARTILES -PT (AULA ENCLAVE)
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Plan de Actividades Extraescolares y Complementarias (ANEXO 2) 

Se anexa a este documento como documento extra.

Programaciones didácticas  (ANEXO 3)

Se anexan a este documento como documentos extras.
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4.- ÁMBITO PROFESIONAL

Programa de formación del profesorado

Criterios para evaluar la práctica docente



Programa de formación del profesorado

Durante  el  presente  curso  escolar  se  potenciará  la  formación  permanente  del

profesorado, procurando facilitar, en la medida de lo posible, que ésta se realice en horarios que

permitan una amplia participación del mismo.

Teniendo en cuenta  que:

(a) No todos los profesores integran el TICD en las programaciones didácticas (con las

dificultades que conlleva la evaluación de determinadas competencias)

(b) Urge la creación de grupos de trabajo (grupos de nivel) para homogeneizar la acción

pedagógica,  aprender  entre  todos (buenas prácticas del  profesorado)  y  mejorar  la

comunicabilidad de nuestra intervención

(c) Con la aplicación PROIDEAC de la CEU, el diseño y seguimiento de las AC y las

Unidades  de  Programación  Adaptadas  a  través  del  mismo  aplicativo  surge  una

formación específica en ese sentido.

(d) Con la implantación del  libro  digital  y  el  uso generalizado de tabletas por  todo el

alumnado muchos docentes necesitan formación con respecto a estos recursos.

(e) Necesidad  de  formar  al  Claustro  en  relación  a  los  primeros  auxilios  (uso  del

desfibrilador  y  reanimación  cardiopulmonar)  tanto  para  el  alumnado  como  para

cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

(f) Se debe potenciar el uso del Aula Digital Canario como herramienta de trabajo en el

aula 

En cursos anteriores  se trataba de  potenciar la figura del Coaching Educativo según el

carácter  del  anterior  equipo  directivo  ,  en  esta  línea  de  actuación  ,  intentaremos  realizar

claustros pedagógicos, concebidos como sesiones de formación entre los miembros del claustro.

También cabe destacar que  si se creyera oportuno, se solicitará acciones puntuales al CEP para

cubrir necesidades de formación emanadas del claustro.

Además de lo  descrito  anteriormente,  se mantendrá  informado al  profesorado de las

ofertas de formación, tanto de las presenciales, como de los cursos on-line, que llegan al centro.
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Criterios para evaluar la práctica docente

Conjuntamente con el análisis que se extrae de la concreción curricular que se explicita
en el PE del Centro, la evaluación de las programaciones, la evaluación que emana entre el
proceso de enseñanza y el de aprendizaje (educatividad vs. educabilidad) y la práctica docente,
se deberá incluir los siguientes elementos:

 La organización y aprovechamiento de los recursos (físicos y humanos) del Centro.
 El Plan de Formación del Centro para este curso (aprobado por la DGOIPE). 
 El carácter  o calidad de las relaciones entre profesores y alumnos, entre los mismos

profesores y las relaciones de convivencia entre los mismos alumnos (clima escolar). 
 La  regularidad  y  calidad  de  las  coordinaciones  entre  los  órganos  y  personas

responsables del Centro, así como de la planificación y desarrollo de la práctica docente
entre  el  Equipo  Directivo,  el  Claustro  de  profesores,  la  Comisión  de  Coordinación
Pedagógica, los Departamentos, los Tutores, los alumnos y sus familias. 

Debemos  dedicar  al  menos  cada  mes,  en  reunión  de  Departamento,  a  realizar  la
evaluación  de  las  programaciones,  analizar  el  funcionamiento  de  los  grupos,  los  niveles
impartidos, los comportamientos, y se establecerán posibles medidas correctoras o estrategias a
seguir.

Asimismo,  los  programas  en  estrecha  correspondencia  con  el  Departamento  de
Orientación (PMAR y reunión de tutores [PAT]) deberán trasladar trimestralmente al susodicho
Departamento  las  dificultades  encontradas  y  las  propuestas  de  mejora.  Esta  información
quedará recogida en las actas de cada evaluación. Del mismo modo, cada reunión de tutores
tiene carácter semanal, en ella cualquier tutor/a puede expresar sus ideas, preocupaciones o
necesidades  para  con  su  tutoría  a  efectos  de  ponerlo  en  conocimiento  del  DO  y  poder
consensuar las estrategias más adecuadas para paliar los déficits detectados.  

En esta misma línea, indicar que los resultados de la evaluación del aprendizaje de los
alumnos  y  del  proceso  de  enseñanza  servirán,  de  forma  continuada  y  en  constante
retroalimentación, para modificar aquellos aspectos de la práctica docente y de la concreción
curricular  del  PE  que  se  hayan  detectado  como  poco  adecuados  con  respecto  a  las
características de nuestros alumnos, a su forma de aprender y al contexto socio-cultural en que
se desenvuelven.  

Criterios de evaluación.

Debemos  plantear  la  autoevaluación de  la  práctica  docente  como  un  proceso  de
reflexión  a  partir  de  una  serie  de  datos  u  observaciones,  introduciendo  los  mecanismos
correctores apropiados (modificaciones de objetivos, de contenidos, de metodología, de criterios
e instrumentos de evaluación de los alumnos, etc.) para que la hagan más eficaz, sin detrimento
del nivel de contenidos exigidos para cada curso y cada etapa.

Indicadores para evaluar la práctica docente individual:

 Grado de cumplimiento de la programación didáctica.  
 Pruebas diagnósticas (heteroevaluación). 
 Flexibilidad metodológica. 
 Resultados académicos de los alumnos.
 Claridad expositiva en las clases.
 Atención a la diversidad (incluidas las AC y PEP). 
 Clima escolar y clima académico. 
 Tipo y nivel de interacción con y entre los alumnos.
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 Preparación de materiales didácticos acordes con los centros de interés de nuestro
alumnado. 

 Libro digital. 
 Organización del trabajo en el aula.
 Extensión  de  los  aprendizajes  más  allá  del  aula  (seguimiento  diario,  agenda,

implicación de las familias, EVAGD, Blog, página Web, etc.)
 Desarrollo del mayor número de CCBB en tareas holísticas (inteligencias múltiples) y

significativas. 

Indicadores para evaluar la práctica docente:

-Valorar el nivel de coordinación vertical, entre cada curso.
- Valorar el nivel de coordinación entre los equipos docentes (respeto de acuerdos pactados,

seguimiento de casos,...)
- Consecución de objetivos en la etapa.
- Idoneidad de metodología y recursos didácticos.
- Atención a la diversidad.
- Satisfacción del profesorado.

Instrumentos para evaluar los indicadores anteriores.

Los  instrumentos  a  utilizar  en  la  evaluación  podrían  ser  algunos  de  los  siguientes,
eligiéndose los que se consideren más adecuados en cada caso: 

-  Autorreflexión del profesorado sobre su práctica docente.
-  Análisis  del  cumplimiento  de  los  diversos  aspectos  del  currículo  (CCBB,  objetivos,
contenidos, metodología, criterios de evaluación,...)
- Análisis de los resultados académicos y de las pruebas diagnósticas (en su caso). 
- Reuniones de los equipos docentes. 
- Encuestas personales o anónimas a los alumnos sobre diferentes aspectos.
- Seguimiento trimestral y memoria anual de los diferentes Departamentos.

¿Cuándo evaluar?

Puesto que el proceso de enseñanza y de aprendizaje es  continuo, es recomendable
evaluar  y  revisar  el  citado  proceso  y  la  práctica  docente  en  aquellas  ocasiones  en  que  la
situación lo requiera a lo largo del curso, si bien los posibles momentos concretos podrían ser:

- Juntas de Evaluación.
- Reuniones de los Departamentos.
- Reuniones con los tutores.
- Equipos docentes con y sin notas.
- Reuniones eventuales de los equipos docentes (a petición del tutor/a, del equipo

directivo o de cualquier docente que imparta clases a un grupo). 
- Comisión de Coordinación Pedagógica.
- Claustro de Profesores.
- Principio y final de curso.
- Principio y final de cada ciclo y/o etapa.
- Reuniones que sean requeridas por circunstancias de carácter excepcional.
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5.- ÁMBITO SOCIAL

Propuestas para la mejora del rendimiento

Desarrollo del Plan de Convivencia

Propuestas para prevenir el absentismo

Propuestas de participación de la Comunidad Educativa

Apertura del Centro al entorno social y cultural

Convenios y acuerdos previstos con Instituciones y    Ayuntamientos



Propuestas para la mejora del rendimiento

Objetivos 

 Valorar el hábito de trabajo y las habilidades de comunicación de los alumnos en
la programación de todos los Departamentos.

 Trabajar diariamente para que nuestros alumnos logren una sólida formación. 
 Adoptar medidas de atención a la diversidad que favorezcan el aprendizaje de

todos los alumnos que presenten dificultades.
 Informar a las familias sobre la trayectoria de los alumnos y facilitarles estrategias

de apoyo en el proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante entrevista individual
con el tutor, orientadora.

 Colaborar con la Asociación de madres y padres de alumnos (AMPA) apoyándola
en  la  organización  talleres  extraescolares  sobre  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje. 

 Colaborar  con el  Ayuntamiento en el  seguimiento de los  absentismos y en la
integración de alumnos con dificultades.

ACCIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES

Elaboración de las 
programaciones utilizando las 
conclusiones de la memoria del 
curso anterior

Septiembre
Octubre

Departamentos, 
coordinados por sus 
respectivos jefes

Coordinación en los 
departamentos y en la CCP 

Semanal
Jefes de 
departamento 

Análisis de las resultados de las 
evaluaciones 

Enero, marzo-abril 
y junio.

Departamentos, CCP 
y claustro 

Diseño y realización de 
planes de recuperación de 
materias y módulos 
pendientes 

Septiembre y 
octubre

Departamentos 

Información a los alumnos y 
familias sobre los planes de 
recuperación de materias 
pendientes 

Octubre y 
noviembre

Tutores y profesor 
responsable según 
normativa

Seguimiento de los 
alumnos con materias 
pendientes 

Todo el curso. 
Profesor responsable 
según normativa

Diseño y puesta en marcha de 
los planes de trabajo de los 
departamentos 

Todo el curso Departamentos 

Establecimiento de acuerdos por
los equipos educativos 

Octubre, febrero y 
abril 

Equipos educativos 
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Seguimiento de los acuerdos 
por los tutores 

Todo el curso Tutores

Explicar en las reuniones con 
los padres la importancia de la 
comunicación fluida entre el 
centro y la familia 

Cada visita de 
familias

Equipo directivo y 
tutores 

Plan de comunicación lingüística Todo el curso Claustro

Elaboración del plan de 
atención a la diversidad 

Septiembre y octubre

Equipo directivo, 
departamento de 
orientación y 
departamentos

Desarrollo del plan de atención 
a la diversidad 

Todo el curso Claustro

Seguimiento de alumnos 
repetidores 

Todo el curso 
Jefatura de estudios y
tutores 

Comunicación fluida con las 
familias a través del Konvoko, 
Pincle Ekade, G-Suite y la web

Todo el Curso
El equipo directivo
Responsable de la 
web.
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Desarrollo del Plan de Convivencia

Objetivos del plan de convivencia.

a) Reducir el número de partes de incidencia y de sanciones.

b) Analizar y revisar los puntos fuertes y áreas de mejora de la convivencia

c) Mejorar la convivencia escolar estableciendo compromisos y prácticas responsables y

coherentes de toda la comunidad educativa.

d) Prevenir  la  conflictividad  creando  un  clima  escolar  que  acoja,  proteja,  reconozca  y

apoye a todos los componentes de la comunidad educativa, propiciando el diálogo, el

sentido crítico, la expresión de los afectos y sentimientos y la participación.

e) Promover  la  “reinserción”  de  los  alumnos  que  cometan  faltas  contra  las  normas  de

convivencia a través de acuerdos con éstos, que sea refrendado por sus padres, en los

que  los  primeros  se  comprometan  a  mantener  una  actitud  general  y  de  trabajo

adecuadas.

f) Aplicar  los  procedimientos  sancionadores  cuando  sea  necesario  con  rapidez,  y  de

manera que se procure tener la colaboración de las familias de los alumnos sancionados.

g) Diseñar  estrategias  y  tácticas adecuadas para  la  resolución de los  conflictos  cuando

surjan,  utilizando  procesos  de  mediación  y  la  colaboración  activa  de  los  alumnos

implicados y sobre todo a través del Equipo de Gestión de la Convivencia .

h) Convertir  el  patio  escolar  en  un  espacio  educativo,  así  como  plantear  actividades

alternativas a él en los recreos.

i) Mantener relaciones de colaboración con otras entidades, aprovechando los recursos del

entorno y ofreciendo un centro escolar abierto al mismo.

j) Incorporar la figura del coordinador del bienestar emocional para ayudar al alumnado a

superar momentos de inestabilidad emocional.

Acciones previstas en el plan de convivencia.

1) Plan de acogida a los alumnos al inicio del curso.

2) Plan de acogida a las familias a principio de curso.

3) Plan de acogida profesorado y personal no docente nuevo.

4) Potenciar  espacios  de  participación  del  alumnado,  fomentando  las  reuniones  y  la

autonomía de los delegados, a través de la junta de delegados.

5) Proporcionar  al  profesorado  instrucciones  concretas  sobre  el  plan  de  convivencia  y

estrategias de actuación ante dificultades en el aula.

6) Coordinación con recursos externos (educadores de calle, policía local, servicios sociales,

utilización de instalaciones del centro por otras entidades).
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7) Actualización del Plan de convivencia.

8) Actividades alternativas en los recreos.

9) La  realización  de  actividades  lúdicas  intelectuales:  ajedrez,  juegos  de  rol,  juegos  de

ingenio.

10)Potenciar actividades complementarias y extraescolares.

11) Creación del programa de alumnos observadores de la convivencia.

12)Visualización del Equipo de Gestión de la Convivencia a través de dinámicas por clase u

otras intervenciones.

13)Potenciar la mediación (SERVICIO DE MEDIACIÓN).

14)Detección y actuación ante el acoso escolar por parte de todo el profesorado del centro.

15)Actividades  en  el  aula  en  las  que  se  trabaje  la  adquisición  de  estrategias  para:

incrementar la cohesión y el conocimiento mutuo en los grupos; compartir  información

personal; favorecer la aceptación de diferencias interpersonales; clarificar las normas de

funcionamiento de la clase; aumentar la perspectiva de la clase como grupo (juegos de

comunicación,  dinámicas  de  grupo,  dilemas  morales,   asambleas  de  clase,  analizar

conflictos, trabajar habilidades sociales…).

16)Los  miembros  de  la  comunidad  educativa,  y  en  particular  el  profesorado,  pondrán

especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia,

desterrando  los  comportamientos  insolidarios,  agresivos  y  antisociales  mediante  el

contacto y la cooperación constante y directa con los alumnos afectados mayores de

edad, así como con los padres o representantes legales de los menores.

17) Las  sanciones  que  hayan  de  aplicarse  por  el  incumplimiento  de  las  normas  de

Convivencia  habrán  de  tener  un  carácter  educativo  y  recuperador,  sin  que  se

menoscaben los derechos del alumnado.

18) Intervención  rápida  y  efectiva  en  normas  contrarias  que  perjudiquen  gravemente  la

convivencia del centro.

19) Focalizar la atención en aquel  alumnado que apuesta por ser alumnos de éxito en el IES

Santa Lucía.

20) Colaboración con las familias en actuaciones que mejoren la situación de sus hijos/as.

21) Reunión semanal del Equipo de gestión de la convivencia en la que interviene también la

coordinadora del bienestar emocional.
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Propuestas para prevenir el absentismo

La complejidad de este instituto, con alumnos de edades y características muy distintas,

obliga a desarrollar diferentes acciones.

Además, aplicaremos lo contemplado en las Normas de Organización y Funcionamiento,

en el que está especificado de manera pormenorizada el procedimiento para que los alumnos

justifiquen sus faltas de asistencia.

El registro de faltas de asistencia de los alumnos se realiza con la aplicación de gestión

académica suministrada por la administración educativa, el PINCEL EKADE.

OBJETIVOS DEL PLAN PARA LA PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO

• Mejorar  la  puntualidad  injustificada  de  los  alumnos  reincidentes,  llevando  a  cabo  un

registro y estableciendo un protocolo de actuación.

• Disminuir las bajas en las enseñanzas postobligatorias.

• Informar periódicamente a las familias de los alumnos menores de edad y a los propios

alumnos si  son mayores de edad,  a  través del  Pincel  Ekade,  de las  faltas y  de los

retrasos acumulados por los mismos.

• Incidir en aquellos casos en los que se manifieste absentismo escolar.

• Informar a los alumnos (o a sus familias si éstos son menores de edad) que acumulen

faltas  injustificadas,  imponiendo  si  es  preciso  las  correcciones  establecidas  en  las

Normas de Organización y Funcionamiento y aplicando la anulación de la matrícula a los

alumnos de ciclos formativos si se constata que no quiere sguir con las enseñanzas.

• Mantener reuniones con los padres de los alumnos cuando las acciones anteriores no

resuelvan la situación de absentismo.

• Coordinación con los Servicios Sociales Municipales. En este sentido, y teniendo como

referente el éxito durante muchos años en la estrecha colaboración mantenida con este

servicio, seguiremos manteniendo las reuniones mensuales para realizar el seguimiento

del  alumnado que presenta problemas de absentismo y para la  detección de nuevos

alumnos/as que puedan presentarlo. 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN

A fin  de  alcanzar  nuestros  objetivos,  se  proponen  unas  líneas  de  actuación,  con

indicación  de  los  responsables  del  desarrollo  y  seguimiento  de  dichas  acciones  y  su

temporalización. En este plan hemos intentado implicar a toda la comunidad educativa ya que

consideramos que cualquier propuesta que no recogiera la participación de todos, no nos llevaría

a la consecución de resultados deseables.
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LÍNEA DE

ACTUACIÓN
ACCIONES

RESPONSAB

LE/S

TEMPORALIZA

CIÓN

Reunión de padres y 

tutores de inicio de 

curso

(de los alumnos de la 

ESO ,

CFFPB, 

BACHILLERATO Y 

CCFFGM)

Presentación de los tutores a los padres 

como referencia de contacto entre alumnos 

y familias.

Se le explica a las familias la importancia de

la asistencia como medio favorecedor del 

éxito académico y de desarrollo personal. 

Se explica el  seguimiento de los retrasos y 

las faltas de asistencia y los sistemas de 

justificación de faltas. Se explica de la 

importancia de la comunicación permanente

entre los profesores y las familias

Tutores 

Orientadora

J.de Estudio

Director

Septiembre

Principios de

octubre

Uso de la aplicación 

informática PINCEL 

EKADE por parte del 

profesorado

Uso del profesorado del Pincel Ekade. Es el

procedimiento oficial del instituto para el 

recuento de las faltas de asistencia de los 

alumnos.

Formación al profesorado en el Pincel 

Ekade.

Claustro.

Equipo

directivo

Todo el curso 

Uso de la aplicación 

informática PINCEL 

EKADE por parte de 

las familias y del 

alumnado si es mayor 

de edad

Uso de las familias del Pincel Ekade. Es el 

procedimiento oficial del instituto para el 

recuento de las faltas de asistencia de los 

alumnos.

Formación de las familias en el Pincel 

Ekade.

Familias

Equipo

Directivo

Todo el curso 

Envío de mensajes 

SMS 

Cada vez que un alumno menor de edad 

falte a primera hora de clase se le enviará 

un sms a las familias o tutores legales 

informándoles de la inasistencia a clase a 

primera hora de su hijo/a.

Profesores

Personal de

secretaría

Equipo

Directivo

Todo el curso 

Uso de la plataforma 

Konvoko, la web del 

centro y de redes 

sociales.

Publicación en estas plataformas digitales 

de toda la información que repercuta en la 

formación del alumnado del IES Santa 

Lucía.

El equipo

directivo

Profesorado

habilitado

Todo el curso

Información alumnos 

de todos los aspectos 

sobre el absentismo

Comunicación de los tutores/as de todos los

aspectos relativos al absentismo escolar y 

protocolos de actuación.

Equipo

directivo

Tutores/As

Primer trimestre

Protocolo para la justificación de faltas de asistencia o retraso.
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A efectos de la justificación de faltas se tendrá en cuenta lo establecido en las Normas de

Organización y Funcionamiento que se resume en lo siguiente:

A) Cuando un alumno/a falta a clase:

 Deberá presentar al tutor/a el documento establecido por el centro para la justificación

del motivo de la falta, firmada por los padres, si se trata de alumno/a menor de edad,

adjuntando el comprobante.

 El  tutor/a,  una  vez  analizada  la  documentación  aportada,  decidirá  sobre  la

justificación de la falta.

 Si  el  tutor/a  decide no justificar  la  falta  ésta  seguirá  el  protocolo  de absentismo,

“SISTEMA DE EVALUACIÓN ALTERNATIVA PARA EL CASO DE ABSENTISMO

GRAVE”, desglosado en el apartado “Procesos de evaluación” de este documento.

B) Cuando un alumno/a llega con retraso a clase:

 Cuando el retraso sea a primera hora, deberá dirigirse a la mesa de guardia donde el

profesor que esté realizando las tareas de guardia, lo anotará en el libro de guardia,

en caso de ser injustificado, y se incorporará a clase.

 Cuando  el  retraso  sea  justificado,  deberá  presentar  al  tutor/a  el  documento

establecido por el centro para la justificación del motivo del retraso, firmada por los

padres, si se trata de alumno/a menor de edad, adjuntando el comprobante.

 Cuando el retraso se produzca a 4ª hora, se procederá de la misma manera que a

primera hora.

 Cuando el retraso sea entre horas e injustificado, el profesor enviará al alumno a la

mesa de guardia y se procederá como en el caso de 1ª hora.
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Propuestas de participación de la Comunidad Educativa

Los tutores disponen de una hora semanal por la mañana y de dos horas en horario de 

tarde, según el calendario expuesto en otro apartado de esta programación, a lo largo de todo el 

curso, para atender a los padres

La participación de las familias es fundamental en la vida del centro como elemento de

colaboración para formar a sus hijos en personas de éxito.

El centro cuenta con una Asociación de padres y madres denominada “Los Tabaibales”. 

Muchas acciones con las familias ya se han plasmado en otros apartados de esta PGA.

En resumen, las acciones a desarrollar son:

Por  otra  parte,  nos  hemos  planteado   las  siguientes  acciones  para  fomentar  la

participación de las familias: 

 Establecer relaciones fluidas con los padres/madres para lograr acuerdos comunes.

 Establecer lazos de colaboración de las familias en las actividades complementarias y

extraescolares tales como: finaos, Navidad, Carnaval y Día de Canarias, entre otras.

 Potenciar lazos de colaboración con el AMPA “Los Tabaibales”.

 Formación a las familias en el Pincel Ekade, Ekade web y Ekade Móvil.

 Usar el  Konvoko, la web y las plataformas digitales como mecanismos habituales de

información.

 Facilitar  al  AMPA la  comunicación  con  la  comunidad  educativa  a  través  de  las  vías

digitales descritas anteriormente.

 Colaborar con el AMPA en cuántas convocatorias de ayudas a la asociación aparezcan

que repercutan positivamente en la labor educativa del IES.

 Realizar jornadas de acogida a las familias de nuevo ingreso al centro a principio de

curso.

 Cualquier acción que se ha explicitado en apartados anteriores y cualquier otra que surja

con el desarrollo del curso escolar que tenga por finalidad ayudar a todos los miembros

de la comunidad educativa a desarrollar mejor su labor en el ámbito correspondiente.

PROTOCOLO DEL DESARROLLO DE LA VISITA DE FAMILIAS.

Es importante llevar a cabo una atención a las familias de calidad y lograr el compromiso

de las mismas en la visita. Es por ello que ya  en el curso escolar pasado  el sistema de atención

se modificó  para  lograr  este  objetivo  y  debido a  la  situación de emergencia  sanitaria.  Este

sistema de atención a las familias será con visitas de familias presenciales con cita previa.

Este protocolo consistirá en que quince días antes de la visita de familias se activará un

sistema de cita previa, en el que cada visita durará 15 minutos. Las familias contarán con una

semana para solicitarla. Si se han agotado las citas de visitas presenciales, las familias podrán

contactar con el/la tutor/a para solicitar información. Una vez solicitada la visita de familias, 
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presencial  o  no,  el/la  tutor/a  del  grupo  le  indicará  la  equipo  educativo  del  grupo  los/as

alumnos/as que solicitan información. El profesorado pondrá las anotaciones en el Pincel Ekade,

estando esta información accesible el martes de la visita de familias.

En la primera visita de familias se les informa de este protocolo.
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Apertura del Centro al entorno social y cultural

Quienes desarrollamos una parte de nuestra vida en torno al IES Santa Lucía, hemos

encaminado  todos  nuestros  pasos  a  crear  en  nuestro  Centro  una  verdadera  Comunidad

Educativa. Esta no se puede entender de otra manera que no sea aquella que aglutina, a la vez

que  vertebra,  a  todos  sus  componentes.  Fomentando,  para  ello,  la  participación  de  la

Comunidad Educativa , en la cotidianidad del funcionamiento del Instituto.

El centro establecerá una relación fluida y estrecha con el entorno, en el que prevalecerá 

la colaboración y la cooperación. Participando, a iniciativa del propio centro o a propuesta de las

instituciones u organizaciones del entorno, en aquellas acciones que fomenten la formación y la

integración social de nuestro alumnado en su entorno social y cultural.

A esta PGA se anexa el Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares en el que

se recogen cuantas actividades se van a desarrollar a lo largo del curso escolar. En ellas se

plasman  una  variedad  de  tipologías  de  actividades,  todas  ellas  con  un  objetivo  común,  la

formación integral del alumnado del IES Santa Lucía. En este plan se da cabida a múltiples

actividades culturales desarrolladas por los distintos departamentos y por el Departamento de

Actividades Culturales (DAC), el cual está bajo la supervisión de la vicedirección del centro.

Además de las diversas actividades que existen programadas para el curso en el citado

plan, el centro está abierto a cuantas aparezcan a lo largo del curso escolar, siempre que los

distintos órganos del centro (departamentos, DAC, Equipo Directivo, Claustro o Consejo Escolar)

den  el  visto  bueno  al  ser  una  actividad  que  repercute  positivamente  en  la  formación  del

alumnado del IES Santa Lucía.

Por  otro  lado,  el  centro  estará  abierto  en  jornada  de  tarde  para  la  realización  de

actividades autorizadas por el equipo directivo. Actualmente están autorizadas las clases con

alumnos del programa “Te acompañamos”, los martes y los jueves de 15:00 a 17:00 horas.

Finalmente indicar que posibilitará la apertura al centro en horario extraescolar cuando el

objetivo  sea  el  citado  con  anterioridad,  que  repercuta  positivamente  en  la  formación  del

alumnado del IES Santa Lucía, y cuente con la autorización de Equipo Directivo.
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Convenios y acuerdos previstos con Instituciones y Ayuntamientos

Durante  el  presente  curso  escolar  se  intentará  establecer  acuerdos  con  cuantas

instituciones  sean  necesaria  para  conseguir  objetivos  que  hagan  del  IES  Santa  Lucía  un

referente educativo. Se procurará participar en cuantas convocatorias de ayudas posibles.

Acuerdos existentes con el Iltre. Ayuntamiento de Santa Lucía:

✔ Convenio de cesión temporal de uso del Aula Ocupacional anexa al Centro. Se están 

llevando a cabo, mientras no lo solicite el Ayuntamiento, como espacio para la realización

de prácticas de los módulos de los ciclos formativos de grado medio.

✔ Disponibilidad de espacios culturales (Teatro Víctor Jara, Salas anexas, casas de la 

cultura), previa petición.

✔ Usos de espacios deportivos.

✔ Programa de Prevención e Intervención Socio Escolar (PISE). Concejalía de Servicios

Sociales.

✔ Participación en eventos municipales.

Acuerdos con las Instituciones de la Comunidad Autónoma

Los  convenios  y  acuerdos  con  las  Instituciones  de  la  Comunidad  Autónoma,

especialmente con la Consejería de Educación, serán los establecidos en el marco legal en su

relación con los centros públicos de Enseñanza Secundaria.

Acuerdos con el Cabildo Insular de Gran Canaria

Participar en aquellas iniciativas que desde la primera institución insular están dirigidas a

los centros de secundaria y que sean valoradas como de interés para nuestros alumnos.

Acuerdos con otros Centros de Enseñanzas

● Se promoverán acciones conjuntas con los CEIP´s de nuestro distrito en los que el IES

Santa  Lucía  es  cabecera  del  mismo,  especialmente  la  visita  de  los  alumnos  que

concluyen la Educación Primaria y que prevén incorporarse a nuestro centro el próximo

curso.  También  en  el  flujo  de  información  mutua  sobre  el  alumnado  matriculado  en

nuestro centro a través de las reuniones de coordinación periódicas.

● Con todos los IES del  municipio de Santa Lucía,  la  inspección educativa y  el  propio

Ayuntamiento,  a través del proyecto europeo “Travesía Atlántica”,  con la adopción de

compromisos que hagan que mejore el rendimiento de los alumnos y reduzca la tasa de

abandono escolar temprano.

● Con otros IES para dar a conocer la oferta formativa del centro, fundamentalmente en lo

referente a los CCFF. También conocer la oferta formativa de CCFF y otras enseñanzas
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existentes en otros centros de enseñanza secundaria de la isla,  partiendo de los que

geográficamente están más próximos.

● Con la ULPGC, participando en las Jornadas de puertas Abiertas.

● Con  otras  Universidades,  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  formativas  de  los

alumnos al acabar la etapa del bachillerato o del CFGS.

● Con el Centro de Profesores continuaremos con la línea de colaboración recibiendo el

asesoramiento y la divulgación de las actividades formativas propuestas desde el CEP o

bien propuestas de nuestros centro para ser dinamizadas por el CEP.

Acuerdos en estudio previstos realizar con empresas:

➢ Dentro  del  desarrollo  normal  del  desarrollo  del  módulo  de  FCT,  prácticas  en  las

empresas, debemos llegar a convenios de colaboración con todas aquellas que admitan

a nuestros alumnos, para continuar con su formación.

➢ En aplicación  de  los  convenidos  suscritos  a  través  del  proyecto  europeo  Erasmus+,

nuestros alumnos en el presente curso escolar harán sus prácticas formativas en países

europeos.

➢ Con la Fundación “La Caixa” a través del programa “Te acompañamos”, para el uso del

IES Santa Lucía dos días a la semana en horario de tarde, para el refuerzo educativo del

alumnado del IES.

➢ Con el Centro de Salud y con la Unidad de Salud Mental de la zona. La colaboración con

el Centro de Salud es clave desde el punto de vista preventivo y de intervención en caso

necesario (síntomas de enfermedad y accidentes, entre otros)

➢ Con la “Fundación Canaria Umiaya”, para la atención a familias con pacientes afectados

por el gen de la muerte súbita. El presidente de esta fundación pertenece al claustro y el

centro cuenta con un DESA.
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              6.- EVALUACIÓN DE LA PGA



La evaluación de la PGA constituye un proceso permanente de reflexión en profundidad,

que nos permitirá conocer el grado de consecución de los objetivos planteados y adecuarlos a

las necesidades que se detecten en cualquier momento. La evaluación se convierte de esta

forma en una herramienta que nos permite conocer si se producen los cambios necesarios en

los procesos de la organización y definir los puntos fuertes y las áreas de mejora. La evaluación

debe ser compartida por todos los que intervienen en el proceso educativo en el ámbito de sus

actuaciones consiguiendo con esto la implicación de toda la comunidad educativa en el proyecto.

Para realizar esta evaluación será necesario analizar los resultados obtenidos, mediante

encuestas, informes de los órganos colegiados y de coordinación docente, análisis de datos y

documentos del centro, entre otros. Trimestralmente los departamentos, la CCP, el CONSEJO

ESCOLAR  y  el  Claustro,  valorarán  el  desarrollo  de  esta  PGA y  establecerá  las  acciones

correctivas, si fuese necesario.

En las  reuniones del  Equipo Directivo se analizarán el  grado de consecución de los

objetivos y se propondrá las estrategias necesarias para el  logro y cuantas acciones fueran

necesarias..

Por  último  en  la  memoria  final  de  curso,  incluirá  las  desviaciones  detectadas  y  las

propuestas de mejora para el próximo curso.

Los indicadores generales que nos servirán como referentes son:

 Número de reuniones con las familias de los alumnos.

 % de participación de las familias en las tardes dedicadas a las visitas.

 Número de partes de incidencia graves y gravemente perjudiciales para la convivencia

del centro.

 Número de faltas de asistencia. 

 Nivel de participación en las actuaciones del Plan de Convivencia. 

 Número de actividades extraescolares realizadas y de participantes en éstas

 Porcentaje de alumnos que promocionan y titulan cada curso. 

 Número de áreas y horas dedicadas a medidas de atención a la diversidad.

 Número de matriculados y porcentaje de abandonos.

 % de titulación.

 % de promoción.

 Tasa de idoneidad.

 Horas de ocupación de las aulas de informática.

 Número de materiales didácticos “colgados” en la página Web.

 Número de actividades realizadas por el AMPA. 

 Grado de participación de alumnos, profesores y familias en las actividades. 

 Porcentaje de participación de las familias en las reuniones del centro. 

 Grado de satisfacción de las familias y alumnos con la información recibida. 
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 Número de proyectos y profesores participantes. 

 Proyectos del Ayuntamiento en los que participamos. 

 Número de participaciones del centro en actividades externas. 

 Actividades culturales y deportivas realizadas en el centro y el grado de satisfacción y

disfrute de éstas.

 Número de recursos materiales renovados cada curso. 

 Grado de eficacia en la utilización de los espacios. 

 Número de partes de desperfectos que son reparados en poco tiempo.

 Nivel estético del centro.

 Valoración de los indicadores que aparecen en cada una de las acciones en lo apartados

dedicados al ámbito pedagógico y al ámbito organizativo.
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